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ACUERDO No. IEEM/CG/ I 18/2012 Por el que se acredita a un 
Observador Electoral para el Proceso Electoral de Diputados Locales 
y Ayuntamientos 2012. 

"2012. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 

SECCION SEXTA 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/I 17/2012 

Por el que se aprueba el "Documento Rector del Sistema de Información y Comunicación de la Jornada 
Electoral del 1 de Julio de 2012". 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

	

I. 	Que en sesión extraordinaria de fecha cinco de agosto del año dos mil once, el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/123/201 I, el Programa Anual de Actividades del 

Instituto Electoral del Estado de México para el año 2012, cuyas adecuaciones fueron aprobadas por el propio Órgano 

Superior de Dirección a través del Acuerdo IEEM/CG/19/2012, de fecha treinta y uno de enero de dos mil doce. 

2. Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos 
políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para el periodo 
constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de miembros de 

los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de 
diciembre de dos mil quince. 

3. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de 

México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros de 

los Ayuntamientos del Estado de México. 

4. Que el Programa a que se refiere el Resultando 1 de este Acuerdo, en su Línea Programática 3, Proyecto Específico 3.5, 

establece como Actividad 1, a cargo de la Dirección de Organización, la relativa a elaborar y presentar la [propuesta del 
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Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral para el Proceso Electoral de Diputados y Ayuntamientos 

2012; para su aprobación por el Consejo General. 

5. Que la Dirección de Organización, conjuntamente y en apoyo de la Secretaría Ejecutiva General, elaboró la propuesta del 

"Documento Rector del Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral del 1 de Julio de 2012", la cual 

remitió a la propia Secretaría Ejecutiva General mediante oficio número IEEM/D0/0349/2012, de fecha veinticuatro de 

febrero del año en curso, a efecto de que fuera sometido al análisis y discusión de los integrantes de la Junta General de 

este Instituto, así como para su posterior envío a la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

6. Que la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria del día doce de marzo de dos 

mil doce, a través del Acuerdo IEEM/JG/31/2012, aprobó el anteproyecto de la "Propuesta del Documento Rector del 

Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral del I de Julio de 2012", para su remisión a la Comisión de 

Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, con las observaciones 

realizadas por los integrantes de la misma y ordenó su remisión a dicha Comisión para los efectos previstos en el artículo 

1.43, fracción XXV, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. Asimismo, en dicho Acuerdo previó que lo relativo a los recursos humanos y materiales 

que exigirá la operación del Sistema en mención, estará vinculado a la disponibilidad presupuestal del Instituto. 

7. Que la Comisión de Organización y Capacitación, en sesión extraordinaria del día doce de abril del año en curso, aprobó 

mediante Acuerdo número IEEM/COC/09/2012, la propuesta referida en el Resultando previo, a la que incorporó las 

adecuaciones realizadas y aprobadas por sus integrantes, y ordenó que dicho Acuerdo y la propuesta motivo del mismo, 

se remitieran a este Consejo General para su aprobación definitiva. 

8. Que mediante oficio número IEEM/C0C/ST/D0/054/2012, de fecha trece de abril del presente año, el Director de 

Organización, en su calidad de Secretario Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, remitió a la Secretaría Ejecutiva General el Acuerdo y la propuesta referidas 

en el Resultando anterior, a efecto de que por su conducto se presente a este Órgano Superior de Dirección para su 

discusión y aprobación; y 

CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Política del Estado libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral 

del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 

relativas y las del propio Código Electoral. 

H. 	Que de acuerdo al artículo 81. fracciones IV y V, del Código Electoral del Estado de México, e! Instituto Electoral del 

Estado de México tiene en otros fines, garantizar la eelebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 

integra.ntes dei Poder Legislativo y de los Ayuntamientos del Estado, así como velar por la autenticidad y efectividad del 

si &agio. 

Que en términos de! artículo 85 dei Código Electoral del Estado de México, el Consejo General dei instituto Electoral 

del Estado de México es e! árgano Superior de Dirección responsable entre otras cosas de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

Que conforme al articulo 93 párrafo í:-,rianern del Código Electoral de México, el Consejo General integrará las 

ezomiisiones que có-nsidere necesarias para el deeempiaño de sus atribuciones. entre !as que se encuentra, con el carácter 

de permanente, la Comisión de Organización y Capacitación, prevista en la fracción I, inciso a) dei artículo en cita. 

Que de conformidad con el artículo 102, fracción XVII. del Código Electoral del Estado de México, corresponde al 

`secretario Ejecutivo General, dar cuenta al Consejo General de los informes que sobre las elecciones reciba de los 

Consejos Distritales y Municipales del Instituto. 

Que el Cocligc Electoral del Estado de México, en el articulo i 06 fracción V, faculta a !a Dirección de Organización del 

instituto para recabar la información necesaria e integrar los expedientes a fin de que e! Consejo General efectúe los 

cómputos que conforme al Código debe realizar. 

Que el artículo 118, fracción Hl, del Código Electoral de! Estado de México, establece que los Presidentes de los 

Consejos Distritales deben dar cuenta al Secretario Ejecutivo General del desarrollo de las elecciones. 
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IX. Que el artículo 126, fracción 111, del Código Electoral del Estado de México, dispone que corresponde a los Presidentes 
de los Consejos Municipales, dar cuenta al Secretario Ejecutivo General del Instituto del desarrollo de las elecciones. 

X. Que el artículo 1.41 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto 
Electora! del Estado de México, establece que la Comisión de Organización y Capacitación, tendrá por objeto apoyar al 
Consejo General en el desempeño de sus atribuciones en materia de organización y capacitación electoral, entre otros 
aspectos. 

XI. Que atento a lo dispuesto por el artículo 1.43, fracción XXV, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la Comisión de Organización y Capacitación cuenta con 
la atribución de conocer, analizar, discutir y en su caso aprobar, la propuesta del Documento Rector del Sistema de 
Información y Comunicación de la Jornada Electoral (SICJE), que realice la Junta General, a fin de realizarle las 
adecuaciones respectivas, y remitirlo por conducto del Secretario Ejecutivo General, al Consejo General para que sea 
aprobado. Asimismo vigilar que se cumplan los procedimientos de dicho programa. 

XII. Que este Consejo General, una vez que conoció y analizó la "Propuesta del Documento Rector del Sistema de 
Información y Comunicación de la. Jornada Electoral del I de Julio de 2012", observa que dicho documento define al 

referido Sistema como el conjunto de recursos, instrumentos estrategias y procedimientos que posibilitan el recabar, 
transmitir y procesar información durante la jornada electoral sobre la instalación e integración de las mesas directivas de 
casilla, presencia de representantes de partidos políticos o coaliciones ante mesas directivas de casilla al momento de la 
instalación, así como la presencia de observadores electorales y/o visitantes extranjeros e incidentes ocurridos durante la 
jornada electoral y cierre de casillas, para su adecuada difusión al Consejo General y a los Consejos Municipales y 
Distritales del Instituto, y de esta manera coadyuvar a la atención diligente y con apego a la legalidad de las contingencias 
suscitadas durante la misma, en su caso. 

Del mismo modo, advierte que el objetivo general del Sistema en mención, es instrumentar un mecanismo eficaz y 
oportuno, que permita dar adecuado seguimiento al desarrollo de la jornada electoral del 1 de julio de 2012, en lo 
referente a la instalación, integración y cierre de las mesas directivas de casilla, así como a los incidentes que se presenten 
durante cualquiera de sus etapas, para informar permanentemente y de manera oportuna al Consejo General y a los 
Consejos Municipales y Distritales. 

Aunado a lo anterior, se aprecia que el instrumento de mérito contiene en forma precisa y atinente lo relativo a las 
etapas de operación y niveles de responsabilidad, así como los correspondientes anexos para su aplicación, para lo cual 
contará con los recursos humanos y financieros que serán proveídos por la Dirección de Administración, por lo que este 
Órgano Superior de Dirección estima procedente su aprobación en forma definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 

SEGUNDO.- 

TERCERO.- 

Se aprueba el Acuerdo número IEEM/COC/09/2012, emitido por la Comisión de Organización y 
Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en fecha doce de abril del 
año en curso, adjunto al presente Acuerdo y que forma parte del mismo. 

Se aprueba el "Documento Rector del Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral del 1 
de Julio de 2012", en los términos del documento adjunto al presente Acuerdo y que forma parte del 
mismo. 

Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General, informe a la Comisión de Organización y Capacitación así 
como a la Dirección de Organización, de la aprobación del "Documento Rector del Sistema de Información 
y Comunicación de la Jornada Electoral del 1 de Julio de 2012". 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 



Página 4 GACETA 
CJ EL. GOBIERNO  16 de abril de 2012 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dieciséis de abril de dos mil 

doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

1 

Propuesta 
Documento Rector 

del 

Sistema de información y 
Comunicación de la 

Jornada Electoral del 
1 de Julio de 2012 

Aprobada por la Comisión de Organización y Capacitación 

en sesión extraordinaria de fecha 12 de abril de 2012 
mediante Acuerdo IEEm/c0c/09/2012 

Secretada Eie+.-'uti 	Genera9 

Unidad de intormatica y Esta 

Abril 12 de 2012 
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órganos Diesooncentrados Responsables de laeoucion de as 
Actividades del SiCJE. 
Diagrama de Flujo del Procedimiento ocSinriulacros. 
Diagrama de Fiói;o- de Procedimiento de Pec dpilacion y Tronsmlsion 
de Información, el día de la Jornada EleCk-}70, 
Diagrama de Flujo del Procedimiento de Atención de Indolentes en el 
órgano Central. 

Formato [INC para la Dele-ocian de Necesidades de Comrunicación 
del SICJE. 
Formato de Olstribución de Equipos de Telefonía Celular para las 
actividades del SIC JE de Capacitadcres Asistentes Electorales. 

3 	Formato para la Prueba de Cobertjfa de Telefonla Celular. 
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6 	Formato de Reporte de Simulacros. Operador de Compiuto SIC .lE. 
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Eect0f03. orgOno Central_ 
11 	Formato  de  Evaluación del Desarrollo del SiCJE 1 de JO: 

Capacliador _Asistente Electoral. 
12 	Formato de Evaluación del Desarrollo del SICJE 1 de Julio 	2_ 

Instructar-Cocrainador ae Comonicacion. 
13 	Formato de Evaluacion del Desarrollo del OCIE 1 de J,_1 o 

Operador de Cómputo SlCIE. 
14 	Formato de Recorrida de Castas Capaciitador Asistente 

1. DEFINICIÓN 

Ej 'Sistema de Información y Comunicaclan de la Jornada Electoral del t 

de Julio dei 2012" tSK.]E es ez conjunto de recursas instrumentos, 

est,. as y procedimientos 5e.!'..:151.3C'... en este documento, que posibilitw 

el recabar, transmitir y procesar informacón durante lo Jornada Electoral 

sobre: instalación e integración de las Mesas Directivas de Casilla, presencia 

de representantes de partidos poilticos O coaliciones ante Meso Directiva 

de Casilla al momento de la instalación., cd como la presencia de 

-Da‘-..ervadores electorales y/o visitantes extranjeros e incidentes ocurridos 

atirante id Jornada Electoral y cierre ce casillas, para su a ,:lelCUGC10 difusiCh 

al Conseio Ge-eral y Consejos Municipales y Distntales rel 1-..st.t:.„to, y de 

esta mwerd coadyuvar a id d'enin:On diligente y con apegó a la legalidad 

de las conti pendías suscitadas durante la mis,ma, en su coso. 

En el pre,,ente documento se hará referencia. al  Sistema de información y 

Corriu-lopición de la jornada Electoral del 1 de .J-1,11i0 de 2012, como ''el 

SICJE.', 
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2. OBJETIVOS 

2.1, Objetivo General del SICJE 

lnsitrumentar un mecanismo eficaz y .oportuna, que perro=ta dar adecuado 

seguimiento al desarrollo de la .Jornada Eleclorai del l de julio de 2012 en lo 

referene a la instalación, integración y <derre de las Mesas -Directivas de 

casiva, así como a los incidentes que se presenten durante cualquiera de 

sus etapas. para informar permanentemente y de manera oportuna al 

	

Consejo General, y Ccnsejos M•i. 	:,ales y Distritales, 

2 2, Objetivos Especificas del SICJE 
Proporcionar informada,. al Conselo General y a los Consejos Municipales y 

Distntces a través de los medias que defino la Estrategia de Transmisión de 

información, a piarbr de las 11:00 horas, sobre la instalación de las Mesas 

Directivas de Casilla y de los inddentes durante la Jornada Electoral. 

Recabar la infarma.  ion relativa a la „ntearadon de las Mesas Directivas de 

Casilla, a la presencia de representantes d artdos pandos o coahtiones, 

y en su caso, la presencia de observadores electorales yio visi.antes 

extranjeros, 

En:Dala/donar Informoolón al Camelo General y a los Consejos Municipales y 

Distritales a través de los medios que defino la Estrategia de Transrrsion de 

Información, a parir de las 19:30 horas:  sobre el cierre de casillas. 

2,3. Objetivos Especfficos del Documento Rector 

Definir los niveles y ambi,os de esponsablida del personal, órganos 

y áreas involucradas en el desarrollo y operación del StCJE„ 

	

biecer e insfnimentar 	capacitación adecuada a todos los 

niveles de responsabilidad aue contribuya al adecuado desarrollo 

de las diferentes act,vidades a realizar por cada uno de ellos. 

Establecer los medios de transmisiónutilizar en cada una de iras  

secciones electorales y áreas de responsabilidad, para tolgrar una 

transmisión eficiente de lo información desde el Lgor en cue se 

instalarán las 

4. Diseñar y elaborar la Estrategia de Transmisión de lnformacic. del 

5- sterria de Información y Comuncadon de la Jornada Electoral del I 

de julio de 201 2. 

5. Actualizar o adecuar uno aplicación SICJE que garantice el flujo 

oportuno de informa,: 	ca entre los Órganos Desconcenfrados 

y el Órgano Central, 

:Definir el esquema de coordinación entre los órganos 

Desconcentrados Doro desarrolla de sus actividades-.durante la 

Jornada Electoral, 

7. Diseñar e implementar el procedimiento a segur durante el desarrolla 

de la Jornada Electoral para: 
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. Que el Caoacitador Asistente Electoral emita los informes a partir 

del inicio de lo Jornada, de acuerdo o las casillas asignadas. 

• Que los Instructores Coordinadores de Comunicación entreguen 

oportunamente la información complementaria contenida en el 

formato detallado de integración de las Mesas Directivas de 

Casilla y en el formato de reporte de incidentes durante la 

Jornada Electoral, misma que será parte del SICJE para contar 

con información confiable que facilite la toma de decisiones. 

• Que la información sea procesada de la manera en que se 

describa en la aplicación SICJE desarroBada para tal fin. 

8. Definí los reportes adecuados paro dar a conocer a los Consejos 

General. Municipales y Distritales la información que ingrese a la base 

de datos de la aplicación SICJE. 

3. ETAPAS DE OPERACIÓN 

De acuerdo con el objetivo general y específicos del SICJE y a lo dispuesto 

por el artículo i02 fracción del Código Electoral del Estado de México, su 

desarrollo será supervisado por la Secretaria Ejecutiva General, y ejecutado 

o través de los unidades administrativas adscritas a ella, así como por los 

órganos Desconcentrados conforme a lo que establece el presente 

Documento Rector, y comprenderá tres grandes etapas. 

Etapa 1. Actividades de preparación previas a la Jornada Electoral del 1 de 

julio de 2012 

Esta etapa se efectuará o partir de la fecha de aprobación del presente 

documento por el Consejo General al 30 de junio de 2012, llevándose a 

cabo actividades de capacitación, definición de medios idóneas o alternos 

de transmisión. diseño de lo estrategia de transmisión de información, 

clesarrolio de la aplicación SICJE„ la realización de simulacros de operación 

y los posibles modificaciones que resulten necesarias, derivadas de los 

resultados de las evaluaciones de los simulacros de operación. 

Etapa 2. Operan 
	

del SICJE durante la Jornada Electoral del 1 de julio de 

2012 

Comprenderá la reccipiloci 	n'Ibón y capturó de la información, 3.5,  

COMO su presentación a través de los modelos de reportes a los Conseics 

General, Municipales y Distntales, Que apruebe la Comisión de 

Organización y Capacitación. 

Etapa 3 Posterior a la Jornada Electoral 

Por t aso. en la tercero etapa po sterior o la Jornada Electoral del 2 de 

julio y casto el 30 septiembre de 20 i os ;levarán o cabo los evaluaciones 

correspondientes a la cperoción y a los resultados del 

oacs "as actividades corre.spanidienles a las diferentes etapas del SICJE 

que desarrollen los ()faunos Descomer:triados. salvo las que 

específicarnerite se señalen ae manera distinta en el presente Documenta 

Rector, en la Estrategia de fransinsision de Información o en las instrucciones 

relativas que emitan en si, case. la Secretaría Ejecutiva General y la 

Dirección de Organización, serán realizadas de manera coordinada entre 

los Juntas Distritojesr Municipales:  bajo los siguientes criterios (ANEXO 'A"): 
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Los vocales de Capacitación de los Juntos Municipales coordinarán 

las actividades de los Instructores Coordinadores de C:OrrlUráCf/Ció, 

Capacitado 	Asistentes Electorales descritas en el presente 
Documento Rector, en aquellos menlc.pros que son pode de un 

distrito electoral. durante la primera etapa de operación del SlC./E. y 
en todos los casos durante lo segunda y tercera etapa de operación. 

• Los vocales de Capacitación de las Juntos D./Males coordinarán los 

actividades de los instructores Coordinadores de Comunicación y 

Cr:lec:rodadores Asistentes Electorales descritas en el presente 
Documento Rector, en aquellos distritos que conforman por si solos un 
municipio, o bien que son porte de un municipio, durante la primera 

etapa del 51055. 

• En todo casa, los Vocales de Capacitación de las Juntas Distritales y 

Municipales serán los responsables de trabajar de manera 

coordinada las diferentes actividades del SlCJE, dentro del ámbito de 

su competencia territorial. 

• Conforme a lo señalado por el Código 'Electoral del Estado de México 

en sus artículos 117 fracción ft y 125 tracción 11, tanto los Consejos 

Distritales como los Municipales tienen como atribución la de 

intervenir en la organización, desarrollo y vigilancia de los elecciones 

en sus respectivos ámbitos, por lo que durante la Jornada Electoral 

cualquiera de las dos instancias podrá atender /os incidentes que se 

susciten, conforme n lo establecido en los respectivos Manuales de 

Procedimientos en Materia de Organización para el Proceso Electoral 

2012 y el presente Documento Rector. Sin embargo, de actualizarse el 

supuesto señalado en el articulo 2055 del propio código electoral, el 

órgano desconcenirdaa facultado para actuar será exclusivamente 

el respectivo Consejo Municipal, en términos de lo señalado en el 

párrafo tercero del artículo en mención. 

3.1. Actividades Previas a la Jornada Electoral 

3.1.1. Integración del Grupa de Trabajo para el Seguimiento de la 

°cercaban del SICJE 

Para el desarrollo y ejecución del SICJE se integrará un grupo de trabajo en 

el que participarán diferentes Servidores :Públicos Electorales, de las 

siguientes áreas; Secretaria Ejecutiva General, Dirección de Organización, 

Dirección de Capacitación. Dirección de Administración. Unidad de 

Informática y Estadística y Asesores de los 	Consejeros Electorales 

integrantes de la Comisión de Organización y Capacitación, cuya función 

será la de dar seguimiento a lo establecido en este Documento Rector y 

atender de manera oportuna las necesidades y contingencias en su 

desarrollo, a fin de sugerir las medidas preventivas o correctivas necesarias. 

Este grupo de trabajo se integrará a partir de la aprobación del Documento 

Rector y será coordinado por el Servidor Público Electoral que designe la 

Secretaría Ejecutiva General. Sus actiYiciades concluirán una vez que la 

Secretaría Ejecutiva General concluya el Informe final sobre la operación 

integral del S1CJE, en el mes de agosta de 2012. 

3.1.2. Capacitación 

La capacitación que se impartirá o os servidores públicos electorales 

involucrados en las diferentes actividades del SICJE, estará encaminada a 

dotarlos de los conocimientos que les permitan desempeñar de manera 

adecuada las funciones y responsabilidades que les corresponda y estará 

vinculada a lo establecido en et Programa de Capacitación Electoral para 

el Proceso Electoral 2012, aprobado por el Consejo General mediante 

Acuerdo /lo. IEEM/CG/1521/2011 de fecha 30 de diciembre de 2011; y 

tendrá como objetivo explicar detalladamente la importancia y fines del 

SICJE, así corno las tareas y niveles de responsabilidad en su operación que. 

tendrá cada uno de los funcionarios electorales. 

La Secretario Ejecutiva General a 1-través de la Dirección de Organización y 

la Dirección de Capacitab,én, diseñara los cursos y materiales necesarios 

paro la capacitación, la cual incluirá una explicación general de la 

operación e importancia del Sisferoo y se enfocará de manera especifica o 

cada una de los niveles de responsabilidad y etapas a los que se dirija. ta 
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capacitando serdi,  coordinc:32 cor la Se-::re,tor.: 	 Genenol en la 

gue participaran las Esirecc 	de C>rdanddó 	 iservicd 

Ele.cf oral nrofeslonal y las ..,..ndas Distritales y 	 -es. 

se:o el caso, y r:Omprendera: 

• E'-. 	osos:: de capa:Ti-ad dn Darla Vocales Cissontales y Municipales, 

se acordará de manera ce -  e-al el SICJE, con particular énfasis en SU 

operación y runcionanw—a durante la Jornada Electoral, as como 

en a definidión de respb- risablidades de cado ,,,no de eilós secüri, su 

arribista IDiisfrital 	M 	'cal) y tipo de cargo 	 de 

Organización y de Capiai.:•tio._ 	Las VOCales de Capa:óiación 

serán los responsables de ,runsmitir e.stos conocimientos a quienes 

fueron des',gmodo,., Instruir:lores Coordinadores de C 
	

Ilan y 

Capacitado-res Asistentes Electorales. 

• En los cursos de icapacitacdn que, confiarme al Programa de 

cortacrfactor, Electoral para el Proceso Electoral 2011 se Impon-irán 

a 1oi. Insfructores-Ccdrdinadores 	Comund colon y 	ho,Jores 

Asistentes Elstorales el personal de los juntas filLinar:Cll: 

Llo..tri:ales que los Impartan explicaran la impicestrii: a y 

procedsmiento de operación del StCJE-.. os, corno la aefir • •ni de los 

niveles de responsabilidad y ectilyidad.-: d, desarrollar en las 

diferentes etapas del mismo. pcmlendo 	 énfasis en las, 

disssiyidacles due desarmaran los instiLis 	•.j.ocirdinacores se 

Comunicación y los capapitodores 	 POCIOra[eS. 

• La :tire:ocian de Organiza:odr, capacitará al zersonol que sea 

d -nado para integrar la Meso de Ate' :s°' de incidentes en el 

Central durante d Jamada Electoral, acerca del 

ptoceaimiento Para CanOliZar de forma cEcit 	ias ,ncidentes que 

se conozcan en el órgano Central para su q•er 	o- pare de los 

: 	 y SU -:cd,gfUOCIO 	 poro 

mar e ne 	OrM 	.1' I e zsinseirs cene,ral, 

• La ljnidact de Info-unifica y Estadistica con el apoyo de la Dirección 

de Oirgan,zación capacitará al personal de las Orqdrios Central y 

Desconcenfrados que lo requieran,. en el uso de 'la 

	

informático de: 	I,as operaddre.s de cómputo de to.s JUr 

	

Distritales s ML.' 	 cocos al personal del Oraran° Centrai 

invoidicriddct, 

• Los Capacitcracres Asistentes Elec-c>rales dentro de: Curso de 

d,,opido:ifizaan electoral o funcionarias de casillaPego-do etapa; 

pressisfid en el Proas:orna se Capacitan:din Electoral para el Procesa 

Electoral 2012 coca-:liaran a los ciudadanos ciesdnados como 

'une enanas ce Mesa directiva de Casilla [presderite se-cretorin, 

primer 'Y segundo escrutadores y sur-_,Ientes generalesl en la 

acitlyidad que realizara el 'rime,-  Escru-ador durante la -stalaciifin 

de lo cosilla, consistente en el llenado del formato detallado de 

integración de las Mesas Direcfivas de Coslla para l cual se 

dei Instructiva de llenado respective. l'ANEXO E). 

La Secretaba Ejecutiva, General coordinaré la cabacitacidd a todo el 

personal involucraao 	la operación del SIC:JE, en sus diferentes niveles de 

responsabilidad, en el siguiente orden: 



16 de abril de 2012 

  

GAC E "l'A 

 

Página 11   r7 1 G •=> 13 I IE Ft P4 ‹Z»   

        

        

        

' 	l''':''-l' '''' 	''' 

	

, 	,d:d. ''.,..,.• 	.1: IL 

'3': 	:.,..:.!rirJi• 	:s.  

	

y 	110 dn 	•C 

	

zr- 	
n 

' 	-r,..-, de 10,7 ill' 

s de los juntas 11 	•:- ores. 2 de mayo 

Como -,1 c a 1::::, -• , 

de 
ir, 7 y e,  de :mayo 

Capa: : 'adores A r 'es Electorales. a. 7 y 8 de moya 

!‘,1'. 	' 
_imputo de lics juntas 
•' 7r r2leS, 	r.,,,,.',7,11_11,7r 	".e. 

li-bi 

:los otos o.eisbiues O i.0 
ddrols: -pi: zin del Documento 

Rec,of 1-  7r el Consejo (..Teereriral 

nc: 1s de `. e 	gr :roas, 9 5 	mayo al 28 oe Junio 

electdrdles ae:.• :J-d sic,. 	para 
rnteot.-st 	la 	Mesa 	,- 	 de 

' entes. 
17 de meya 

Pre,:a al desarrollo del psisner simulacro, en coso de ser necesan o, se les oro 

ist 

 

Ç0 o una carro 	'ira los Capacrtagores A.sitentes Ele:twaes 

r,.,71UO*Dres Coordnuaotes de Comunicdcign. del medio de transmisión de 

.mgclan vid voz oi.,e quede definJdo en la Estrategia de Transm•sión de 

Informa:alón. Dreno curso se 1levara o cabo los días .31 de mayo y 1 de ign-o 

ce 2012, En caso de sustituir-dones posteriores, deberá efectuarse -ra morro 

capac,tdción, 

Para 1C C2p2Cir2Ciór, se uttizárán matare: ddocirces que yersraron sobre 

!OS siguen"es remos: 

• latrodr.isi- riOn ol 2,1CjE y sus oujetivos: 

• Def 	 necesiiaddes de comunicacion y broeba de 

o.. ........r de teleforro celrAdr•v,,d voz: 

• F:'fb.te,210 ce Tr'r":.rnrddn d Infor.E., 

• : 	o: 

Dsieso 	dio de la Jornada Electoral 

So e•-,de le Juntas Dislrifolez y Municipales: 

• "dd" del FOM. 	de Pe:porte Detallado d'e: Integración de 

los Mesas Directivds de Casino: y 

• Evaluación del SICJE. 

3.1.3. Detección de las necesidades de comunicación en las áreas de 

responsabilidad y prueba de cobertura 

3.L3.1. Defección de las necesidades de comunicación de los lugares de 

ubiccicion de las Mesas Directivas de Casilla 

Los recorridos ce iiseseceton de necesidades de  comunicas:ion - enardn 

como objetive identificar. berra el caso it.f ie cado uno de los lugares en que 

se instalarán las Mesas, Directivas de Casilla, el medro de que 

resulte idóneo de acuerdo con lars coroc'ertsticas geográficas y de 

noberturo en cada lugar, ft:mana: 	o base la "elelonlio, celular vravc-2. 

Este pro: edrn-irento :0 realizarán los 	dpaartadore.s Asistentes Electorales„ 

sliperv,sados por  los Instruc l'ores Coc>rdlnadores de f-Jory-wr,oclo.,on, con 	f 

de deje...si:t.:ir los sisal 	rubros: 

• medios: de cornunicacion coro repcs,  •.ar 	- rs cardlra jteletionia 

celular, teretanb SO 	 tron:::o11: 

rr,  Condiciones Mings, itteoarc'ri as y rge introes'bs _tura ars- lo 

n oiremos como 

cose'as 	 pubboz, erdre otros. 



Página 12 GAC ETA 
EL GOEU IE Ft NO 16 de abril de 2012 

Esta actividad será coordinada por los Vocales de Capacitación de cada 

Junta Distrital o Municipal, de acuerdo con tos criterios establecidos en el 

presente Documento Rector, con el auxilio de los Instructores 

Coordinadores de Comunicación bajo su cargo: se llevará a cabo por 

porte de los Capacitadores Asistentes Electorales, y se desarrollará de 

manera simultánea a la primera etapa de capacitación, en el periodo 

comprendido a partir de la aprobación de este Documento y hasta el 30 

de abril. Dentro de sus recorridos habituales de notificación y capacitación 

(a ciudadanos insaculados paro ser funcionarios de Mesas Directivas de 

Cosilla), reconocerán las condiciones físicas e infraestructura de 

comunicaciones de las secciones electorales. 

La Dirección de Organización proporcionará a las Juntas Distritales y 

Municipales, la información relacionada con la propuesta de lugares de 

ubicación de cosillas que en términos del Anexo Técnico número lino al 

Convenio de Apoyo y Colaboración IFE-IEEM, entregue el IFE al IEEM en 

virtud de tratarse de elecciones coincidentes; todo ello o efecto de ser 

utilizados para realizar la detección de necesidades de comunicación. 

Sin embargo es importante resaltar que para el casa de las casillas cuya 

ubicación definitiva varíe con respecto de la que se tomó como referencia 

para realizar la detección de necesidades, deberá validarse nuevamente 

la información, con la requisitación del formato respectivo. 

Los formatos serán llenados por el Capacitador Asistente Electoral, y 

requintará uno por cada lugar diferente de ubicación de casillas dentro de 

lo sección o secciones electorales que comprenda su área de 

responsabilidad asignada, de tal forma que se llenará un solo formato por 

sección para el coso de la cosilla básica y sus contiguas, y tantos como 

sean necesarios si en la sección electoral existe referencia de instalación de 

casillas extraordinarias o especiales, esto es, por cada lugar diferente de 

ubicación de casillas en la sección. 

Una vez recopilada la información y conforme avance en sus recorridos de 

notificación y capacitación, el Capacitador Asistente Electoral entregará 

los días 22 de abril y 29 de abril de 2012, los formatos DNC, al instructor 

Coordinador de Comunicación, quien llevará un registro del avance de las 

secciones cubiertas por área de responsabilidad y entregará tos formatos 

DNC al Vocal de Capacitación Distrito' o fvlunicipal, segun sea el caso, 

El Vocal de Capacitación correspondiente recopilará la totalidad de los 

formatos, los entregará al Operador de Cómputo de la junto Disintol o 

Municipal, quien registrará a más tardar al día siguiente esta información en 

el modulo correspondiente de la aplicación informática SICJE. El 

cumplimiento de esta actividad será supervisado por el propio Vocal de 

Capacitación de lu junta respectiva. 

3,1.3.2, Prueba de Cobertura en los lugares de ubicación de las Mesas 

Directivas de Casilla 

La prueba de cobertura tendrá corno objetivo validar que -en el lugar en el 

que se ubicará la casilla electoral, exista seital de telefonía celular vía voz y 

su calidad. o en caso de no existir, ubicar el lugar más próximo en el que se 

pueda realizar una transmisión por este medio. 
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Para la realización de la prueba de cobertura, el Vocal de Capacitación 

de cada junta Distrital o Municipal recibirá de la Dirección de 

Administración a más tardar el viernes 27 de abril.. la cantidad igual de 

equipos al número de áreas -de responsabilidad que existan en su ámbito. 

Para tal efecto, previamente la Dirección de Administración, la Dirección 

de Organización y la Unidad de Informática y Estadística revisarán el estado 

y condiciones de uso de los aparatos telefónicas celulares con que cuenta 

actualmente el Instituto paro asegurar su adecuado funcionamiento. Con 

base en el número de aparatos in-utilizables y el incremento de áreas de 

responsabilidad, dichas áreas determinarán el numero de teléfonos 

celulares adicionales a adquirir, mismos que deberán atender a las 

características técnicas que proponga la Unidad de Informática y 

Estadística y autorice la -Secretaria Ejecutiva General. 

Bojo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva General la Dirección de 

Organización realizará las gestiones necesarias con la Dirección de 

Administración para la dotación de equipos telefónicos y tiempo aire de 

campañas telefónicas, en su caso, mismos que se distribuirán al personal 

antes de llevar a cabo la prueba de comunicación. 

El Vocal de Capacitación realizará la asignación de equipos a cada uno 

de los Copacitadores Asistentes Electorales, y será responsable de informar 

a la Dirección de Organización sobre esta asignación, a través del formato 

y módulo de la aplicación informática correspondiente, en el que se 

registrará el nombre y cargo del servidor electoral al que se le asigna el 

teléfono; marca, modelo y número de inventario del equipo, compañia 

telefónica, condiciones de uso del equipo, número telefónico y accesorios 

con que cuente, en su caso. 

Los servidores electorales firmarán el resguardo correspondiente al equipo 

que reciben. serán responsables de su uso y estarán obligados a devolver al 

Instituto los equipos que se les proporcionen una vez finalizada la Jornada 

Electoral, o bien en cualquier otro momento en que les sean requeridos. 

Los insumos telefónicos quedarán bajo el resguardo del Vocal de 

Capacitación respectivo, quien los asignará a más tardar el sábado 28 de 

abril a cada uno de los servidores electorales, debiendo recabar el acuse 

de recibo y resguardo individual correspondiente, con base en el inventario 

de la Dirección de Administración mismo que estará registrado en la 

aplicación SICJE. 

La prueba de cobertura se realizará el domingo 29 de abril de 2012. dentro 

de un horario de 8:00 a 12:00 horas. 

Ef Capacitados Asistente Electoral realizará llamadas desde cada uno de 

los lugares de su área de responsabilidad con referencia a los lugares de 

ubicación de casillas que hayan consensado preliminarmente tos Consejos 

Municipales del IEEM, con los Consejos Distritates del IFE, hasta el 26 de Abril 

del -2012 conforme a los terminas del Anexo Técnico número Uno al 

Convenio de Apoyo y Colaboración IFE-tEEM: tos formatos se llenarán por 

cada una de las secciones electorales que comprenda el área de 

responsabilidad asign,ado., debiendo inclusive llenar tantos formatos de un-a 

misma sección como sean necesarios si en ella existe referencia de instalación 

de casillas extraordinarias o especiales, es decir un formato por cada lugar 

de ubicación de cas5la distinto al interior de una misma sección (ANEXO 3). 
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El Vocal de Capacitación Distrital o Municipal deberá informar a los 

C1apacitadares Asistentes Electorales, a la Dirección de Organización y a la 

unidad de Informática y Estadística el o los números telefónicos de la junta 

responsable, habilitados para recibir las llamadas en las pruebas de 

cobertura. De igual forma, se habilitará el número de teléfonos celulares del 

personal de la Junta respectiva que se determine, conforme a las 

indicaciones que establezca la Secretaría Ejecutiva General. 

Una vez concluida la prueba, el Capacitador Asistente Electoral entregará 

ese mismo día )domingo 29 de abril), o a más tardar al siguiente, los 

formatos de prueba de cobertura al Instructor Coordinador de 

Comunicación, quien llevará el registro correspondiente de la totalidad de 

secciones cubiertas por área de responsabilidad y entregará los formatos al 

Vocal de Capacitación responsable, quien los recopilará y supervisará que 

dicha información sea capturada por el Operador de Cómputo de la Junta 

en el módulo correspondiente a la aplicación SICJE, a más tardar dentro de 

los dos días siguientes a la realización de la prueba (t  de mayo). 

En caso de que una vez realizadas las pruebas de comunicación se 

detecten deficiencias en la cobertura de telefonía celular vía voz, el 

Capacitador Asistente Electoral deberá proponer al Vocal de 

Capacitación Distrital o Municipal que corresponda, el medio alterno de 

comunicación más adecuado para el funcionamiento del SICJE conforme 

a la información recabada en el formato DNC (ANEXO 1) y el Operador de 

Cómputo de la Junta correspondiente ingresará dicha información al 

respectiva módulo de la aplicación informática. 

3.1.3.3. Procedimiento respecto a las casillas con cambio de ubicación 

Una vez que se lleve a cabo la Sesión en la que los Presidentes de los 

Consejos Municipales presenten la lista con la propuesta de las lugares en 

que habrán de ubicarse las casillas, y en el periodo comprendido entre el 4 

y el 7 de mayo de 2012, los Cap:ti:dadores Asistentes Electorales realizarán 

las pruebas de cobertura de comunicación y validarán la detección de 

necesidades de comunicación en aquellas secciones y lugares de 

ubicación de casillas distintos a los lugares donde ya se hubiera efectuado 

ira pruebe; y entregará los formatos respectivos (ANEXO 3) al Instructor 

Coordinador de Comunicación, a más tardar el 8 de mayo de 2012, quien 

los entregará al Vocal de Capacitación Distrital o Municipal 

correspondiente. 

El Vocal de Capacitación recopilará la totalidad de los formatos que 

correspondan a estos casos y los entregará al Operador de Cómputo de la 

Junta respectiva, quien registrará esta información en el módulo 

correspondiente de la aplicación SICjE, para enviada a la Dirección de 

Organización a más tardar al día siguiente de que las reciba. 

Para la realización • e esta prueba de cobertura, el Vocal de Capacitación 

solicitará a la Dirección de Administración la dotación de tiempo aire 

necesario para su debido cumplimiento. 

El Vocal de Capacitación deberá ratificar a los Capacitadores Asistentes 

Electorales, a la Dirección de Organización y a lo Unidad de Informática y 

Estadística el o los números telefónicos de la Junta que corresponda, 

habilitados para recibir las llamadas en esta prueba de cobertura. y 
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coordinará al o a los Capacitaderes Asistentes Electorales con el personal 

de la Junta, para que este último reciba la llamada en la linea telefónica 

asignada. 

El Vocal de Capacitación supervisará que la información sea capturada 

por el Operador de Cómputo de la Junta respectiva en el módulo 

correspondiente a la aplicación informática SICJE. 

3.1.4. Estrategia de Transmisión de información 

-Una vez que se cuente con la información correspondiente a las etapas de 

detección de necesidades y la prueba de cobertura para la comunicación 

en las secciones electorales y áreas de responsabilidad, se analizarán las 

alternativas de solución en el caso de aquéllas en las que se presenten 

problemas de señal celular vía voz. La información detallada será incluida 

en la Estrategia de Transmisión de información del SICJE, 

La Secretaria Ejecutiva General con el auxilio de la Dirección de 

Organización y la Unidad de Informática, analizará la información 

contenida en la base de datos de la aplicación informática, y con base en 

ella presentará a la Junta General la Estrategia de Transmisión de 

Información para los simulacros y el día de la Jornada Electoral, instancia 

que la autorizará a más tardar el 17 de mayo de 2012. 

Previo a su presentación a la Junta General, la Comisión de Organización y 

Capacitación conocerá la Estrategia de Transmisión de Información y sus 

integrantes realizarán los comentarios que consideren pertinentes. 

En la Estrategia de Transmisión de Información se establecerá el medio de 

transmisión a emplear para cada una de las secciones electorales, y las 

soluciones tecnológicas necesarias para resolver la comunicación en aquellas 

secciones en las que se hayan detectado deficiencias en la cobertura de 

la red de telefonía celular vía voz en el lugar en que se ubicarán las casillas 

electorales, para lo cual se elaborará un Catálogo de Medios de 

Transmisión. 

Este Catálogo de Medios de Transmisión contendrá la información 

correspondiente a la condición de la señal de celular vio voz (buena, 

regular o nula): la distancia en metros desde el lugar de ubicación de la 

casilla al lugar más próximo en el que exista una señal adecuada, en los 

casos en que sea regular -o mala en el lugar donde se ubica la casilla; la 

compañia telefónica con mejor cobertura celular: en caso de señal nula, 

el medio alterno de transmisión /clonec...: y de manera general, el meato 

alterno de transmisión en caso de falla de la señal celular. 

La Estrategia de Transmisión de Información privilegiará la modalidad de la 

transmisión telefónica celular vio voz, mediante la que se reportará a 

distancia la información correspondiente a la instalación de casillas., 

incidentes no resueltos y cierre de casillas: así como señalará la cantidad de 

equipo y Operadores de Cómputo del SICJE necesarios en cada Junta 

Municipal, el procedimiento de operación, recepción y flujo para la 

atención de llamadas en las Juntas Municipales que realicen los 

Capacifadores Asistentes Electorales; para lo cual se explorará la viabilidad 

técnica de instalar redes privadas telefónicas en las Juntas Municipales que 

optimicen el flujo de la recepción de las llamadas recibidas: también 
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especificará los instrumentos tecnológicos para la transmisión de 

información entre las Juntas Distritales o Municipales y la sede del Instituto. 

Derivado de las medios de transmisión a emplear y soluciones tecnológicas 

que establezca la Estrategia de Transmisión de Información, se realizarán en 

su caso las adecuaciones que resulten necesarias a los formatos que se 

emplearán para los reportes sobre la realización de simulacros, así como los 

reportes de seguimiento de la Jornada Electoral. 

3.1.5. Actualización de la Aplicación SICJE 

Lo Unidad de Informática y Estadistica actualizará la aplicación SICJE para 

el procesamiento de la información del Sistema de Información y 

Comunicación de la Jornada Electoral, de acuerdo con tos requerimientos 

que para el efecto determine la Secretaría Ejecutiva General. A más tardar 

el 20 de abril de 2012 estará disponible el módulo correspondiente o lo 

detección de necesidades de comunicación y prueba de cobertura. Los 

módulos de captura de información de instalación e integración de las 

Mesas Directivas de Casilla, así como el de registro de incidentes, deberán 

estar disponibles para las Juntas Municipales y Distritales a más tardar el 24 

de mayo de 2012. 

La aplicación SICJE estará desarrollada en ambiente web y deberá contar 

con módulos que sistematicen la información referente a: 

• Módulo de inventarios de equipo telefónico celular asignados a 

Capacitaciores Asistentes Electorales y en su caso o Instructores 

Coordinadores de Comunicación; 

• Módulo de detección de necesidades en cada una de las secciones 

electorales y áreas de responsabilidad: 

• Modula de prueba de cobertura; 

• Módulo de medios alternas de comunicación: 

• Módulo de evaluación de simulacros de operación del SICJE: 

• Módulo de operación del SICJE; 

o instalación de las Mesas Directivas de Casilla 

• Integración de las Mesas Directivas de Cosilla 

o Presencia de Representantes de partidos políticos o coaliciones 

o Presencia de observadores electorales yita visitantes extranjeros 

o Cierre de casillas, 

o incidentes ocurridos; y 

• Módulo de Evaluación del SICJE. 

La Secretaria Ejecutiva General, la Dirección de Organización y la Unidad 

de Informática y Estadística, tendrán acceso o toda la información 

capturada durante las diferentes etapas de desarrollo del SICJE. 

Toda la información procesada en la aplicación SICJE será responsabilidad 

de la junta Distntal o Municipal respectiva, por lo que los reportes que 

genere deberán ser veriflodcs y validados por sus integrantes. El Vocal de 

Capacitación será el responsable de, coordinar las actividades 

relacionadas con el SICJE y al personal de la Junto involucrado en el 

desarrollo de los mismas. 

Corresponderá a los Vocales de Capacitación de las Juntas Municipales y 

Distritales coordinar a los Operadores de Cómputo de sus respectivas Juntos 

en las distintos actividades relacionadas con el SICJE, y vigilar que fa 
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-ion sea capturada en su totalidad de manera inmediata, 

cumpliendo en todo momento con los plazos establecidos para el envio de 

mación. 

La Unidad de informática y Esradtstiza con el apoyo de la Dire clon de 

Organización, elaborará el Manual de Operación de la aplicación 

informática -SIC JE y lo hora del conocimiento de las Juntas Municipales y 

Elistritales a más tardar el 20 de abril de 2012 para el caso de los módulos 

que estarán 'disponibles a partir de esa techa, y el 22 de mayo de 2012 para 

los módulos que estarán disponibles a partir del 24 ae mayo. 

El Manual de Operación ce la Aplicación SlCJE contendrá los formatos de 

los diversos reportes que emitirá y su descnociOn idetzillada. Estos. reportes 

refielarán de manera clara la informacion contenida en las bases de datas 

de la apile:lo/5n SicJE, tanto en los ámbitos Distrital y municipal para su 

consulta porpartede las Juntas •:orrespandientes, coma concentrados de 

tonos los Distritos Electorales y los Municipios que se requieran para informar 

dl imano Central. 

scs tninuebles donae se ubican las Juntos Distritales y Municipales  contarán 

con un espacio específico para la operación del PREP y del 

asegurando que éstos sean suficientes para la instalación del equipo 

telefónico, conectividaa a Internet, equipos de cómputo personal y sus 

zipenadorcis, considerarla= espacios, med idas y condiciones de operación 

adecuadas para el desarrollo de sus actividades. De ser necesario, se 

realizarán los adecuaciones y habilitaciones que correspondan para el 

buen funcionamiento del SICJE. 

3.1 t. Registro de información vía voz 

fa transmisión de información que realice el CAE desde la cosilla me };ante 

telefonía celular vía voz o e4 medro de transmisión alterno que corresponda. 

será conforme a lo slguenre,: 

• El CAE se comunicará o la Junta Isituncpol o Distrital que corresponda a los 

números telefónicos proporcionados para tal efecto, en el primer horario 

que le haya establecido el Vocal de Capacitación Municipo/ a Distrttal 

Electoral la partir de las 11W horas y antes de las 10: 35 ^oras) para reportar 

lnstalaclon de cada casilla. Se identifica con su nombre y el número de 

sección e/ectoral y transmite el reporte de lo carrito donde se encuentro. El 

reporte debe real-bario casita por casilla y no al concluir el recorrido poro la 

totalidad de sus casillas. 

• El Operador de Cómoulo recibe lo llamada del CAE a través de una 

diaderrma teiefonicia y al mismo tiempo captura en el Sistema informático 

del Si 'JE 2012 los datos que le %ion, transmitidos vía voz de acuerdo con los 

horario s señalados en el presente Documento Rector. 

instalación 	casillas de las 8:00 a las 10:3C horas,. 

Incidentes ocurridos durante el desarrollo de la jornada electoral que 

nc 	ian sido resueltos. 

;críe de casillas de los 18:00 a les 14:30 horas. 

3,1.7. Simulacros de Operación 

Para eficientar la operación del SICJE y corregir oportunamente sus 

deficiencias técnicas.,  y logísticas, es necesaria la ejecución de simulacros 



HORA 

8:00 horas 

8:00 horas 

Domingo, 24 de ju io. 2012 8:0,0 horas 

íA 

Domingo. 3 d 	o. 2032 
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como una actividad que tienen u . atender, en campo, los instructores 

Coordinadores de Comunicación, Capacitadores As.istentes Electorales: 

_integrantes de los Consejos Municipales y Distrito es, vocales de 

Capacitación y Operadores de Cómputo SICJE en, los órganos 

aesconc,entrados y los Integrantes <de la Comisión de Organización y 

Capacitación.. la Secretaría Eeci_itiva General. la Disecó/oí-, de 

Organización, la Unidad de Inforrnatica y Estadística y los servidores 

electorales que integrarán la Mesa de Atención de Incidentes, en el 

órgano Central. 

3.1.7.1. Logístico y Requerimientos 

Durante el mes de jurio de 2012 se desarrollarán 3 simulacros de operación 

del S1C_IE, en los ave participara todo el oersional de los ...iuntas Municipales 

y Distritales y del órgano Ce. nitral que estará involucrado en el Sistema de 

información y Comunicación de la tom.ada Electoral. 

Estos simulacros se realizarán preferentemente el mismo cilio en que se 

desarrollen las pruebas del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

IPREP I. pudiendo incluso adecuarse a fas fechas en que se desarrollen 

éstos, en íos horarios y lecnas siguientes: 

En los simulacros se utilizarán los equipos de transmisi,on que _establezca la 

Estrategia de Transmisión ore Información, acirobada por la junta Genierol. 

A partir de la Ultima semana del mes de mayo, y previo a la realizador, de 

cada simulacro< la Secretaría Ejecutiva General emitirá la circular que 

incluya la ficha descriptiva ccin el protocolo poro la realización del 

simulacro correspondiente. 

Esta circular se enviará a los Vocales Ejecutivos de los Órganos 

Desconcentrados, quienes deberán hacerla del conocimiento del Vocal de 

Capactación a efecto de que éste realice- las previsiones logísticas necesarias 

de acuerdo a su responsabilidad. El Vocal Ejecutivo en su carácter de 

Presidente del Consejo, invitara a los integrantes del Consejo respectivo o dar 

seguimiento al desarrollo del simulacro. 

La Secretaria E;ecutiva Genera; con el apoyo de la Dirección de 

Orodnizacilon y la Unidad de Informático y Estadistica, remitirá a los .untos 

Municipales y Distntales las recomendansones pertinentes para el adecuado 

desarrollo del simulacro y se asegurará, en coordinación con la Dirección 

de Administración y la Unidad ide Informático y E.stadistica, de que 

dispongan oportunamente de los insumos necesarios poro so realización, 

:dentro de los cuales se incluirán los •nstrurnentos tecnológicos que haya 

determinado lo Junta General en la Estrategia de Transmisión de 

información, así como el apoyo paro transporte que se determine poro que 

los Caoacitadores Asistentes Electorales y los Instructores Coordinadores de 

Comunicación realicen sus recorridos en condiciones semejantes a las que 

se tendrán el ala de lo Jornada Electoral. 

Durante los :rnulacros de operación dei ICJE, 	considerarán 

contingencias puro evaluar la capacidad de respuesta ante fallas en el uso 
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de la apili-COts-ainSCE, as corno --e tal=,-a 	SUR-771'5'1e,  de e.iieoitrioidlad paro 

conocer el deisempeFta de la planto de ene-go- ele.otricia con que cuente 

ei afgano descordentrado. r,-cs. fiera diesonprivo con-esponciente a coda 

sir-nudo:ro desatara en que d'ortos. y municipios 9e. pe rtorol aartiri,aseina-ds, 

Previo a la 7ealizncio• ce cada _ 	dato y coniforme o lo que señale la 

tespectiva Scr•-a desonatka. las 'a c.,cobel ce Capaciradior de as Juntas 

cotrespond,entes serán responsablesde canta con los for:micros rece: oros 

y suficientes pana asir:Puras a los instructores Coordinadores de 

Comumcdcid n t Capacnadotes Asistentes Electordiles. 

En el Orgiono Central, iias seriiidores electorales que participaran er C Mesa 

de A-teniaCr' de Incidentes el isti:o de C Jor'-oda Electoral,. realizarán ifas 

acitn,codes que les .dictres.poindo, de acuerdo a lo que seña e to. foro 

desonptiva de coda sinnutradna. 

Los integrantes de aCorritsion deOrganaccOn y Ciad::ti:dotan sean 

acodas o reunión de trabajo en el notario,  est-adiecido en cado 

cids71:1u-,ac.?os a efecto de presenciar y conocer ei desiamOldi -de los n-iism: 

trec.zaraoroeai0OPOracOr€s para e .trielordesoriptilo ore SIGA. 

A estas reuniones de troacip se invitatd Ce igual monea a os demos 

ntegrantes del Canse° General y al Jefe de la Liniiidd de inforrnarica y 

Estadistica, 

3.1.7_2. Procedimiento 

Durante zaea uro- 	Prni.;10-1Z,MS, c personal encargado,  ce Zp-se-M.7 ei 

Sistema de inforrnootan y Comunicas:Cr de :a Jorozaa Sectonal e.n 

nos Desconcentreaos ¡Vocales -Cc- Cepas:irracior de las Juntas 

Distrto es y Mur-cipo-tes, instrucrores Coord-,-nadates Ce Cottsuinioacilidn, 

.Ciad d.: radares As sientes Electorales., Operadores de Cómputo y temas 

persor al -designado por .-as Vocales de las Juntas y el que e.,n su soso señale 

o Estrzregia de rarsrnuór' de Informacionl reo lora el procedimiento ce 

transrnOyan de nformiadlión de m drena sintjar ira 	 E-ea-toral 

(4fdt.X0 -V:). En las fiords -gess-ti:tas de attitoisclo Ce cada uno de .-cs 

simulacros, se Ce-adral acta 	espeaitcas a desatroller. 

E --PC señalado para el simulactd, en punto de las S de la mañana-  te Cara 

rolo ai momo. Para Ico ppacitadwes A.swer-t-e:s Electorales dedenan 

estar en el .,.1ge,r-  de uid--cca.O7,  de - a carilla e par,Ir de la cae- iniciaran su 

,tecornolo, marro pe será preic—ente e.sratilecide de morera cootaincsoid 

entre e Jcsoa de Capacitad responsable, el correspondiente Instructor 

Coordinador -ce Connuniccoirdn y el crocio Capacitadas Asistente. Electora . 

Y a parir de col comerzala a reparar 	Vol, o ntalatordni de tars Mesas 

Directliéas de Corta, y dedend realar en SU -caso e recorído completo que 

aparque las castas de su área de relporsceIdad, ealizando es llamados 

octrespondsentes desde cado uno de los lugares de uo?ezz,an cc Las 

coritas. Los incidentes no sesuetras ;eran reportados a Vol de °cuereo o lo 

oe señale a respecr-ve fiera descT'etve y de acuerdo con Cs 

:._nstrucclones recibidas por el Vocal de Copd.citación. 

Los rs-1"ructores Coorlynadores de Com untad-cien, serán los encargados. de 

recabo: os formatos detallados de instalación e integración de las Meso: 

Direc',01 de Cas3a, ad corro de if-,,c-ce.ntes< y as ruar lego: kc 

Muera pai o Dimita que -corresponde, para e.s.regor os al uoccl de 
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Capacitación quien, a su vez, ios enregará a los Operadores de Com 

para su caprura y emisdni de reportes correspondientes. 

3.1.7_3. informe de Evaluación de los Simulacros 

una vez que !laya doncili.ido cada uno de los simulacros,. el Voc.di de 

Capacitación de la Junta correspondiente sorcitárá a carda uno de los 

,instri_ictores Coarcl¿nadoes de Comunicación un reporte general del 

simulacro, y c as Capad:nadares AsSlenter Electoraes un reponte especada 

niel área de resporiscrp• dad atendida conforme di fermata,  (AnittOS 4 y S> 
aue incluid_ los sigJertes .punros: 

Cobertura de la comunicación: es decir si todas ibis recobres o 

linares donde re instalaran las casillas cuentan con cobertura de 

medio de comunicación seleccionado de acuerdo a la deteocidn 

de recesicades previa. 

• Contingencias ocurridas: es decir _os pral:Cerner OCuliclos de manera 

fortuita que naval,  afectado e bufen-  aesdroiro de mismo, O efecto de 

prever los supuestos neoenards para et da de a  jcznaaa. 

Lo medre-ron de tos tiempos de hastiado y envio de información: Es 

decir as nerrizios OCU,TidOS en e: Inds!ado a hos puntos aorrze se 

recabará ia infbrrnacOn 	que taraaror en el envío de la misma. 

De ',Ja.. forma los Operadores de -Computo DCJE prepararan su repprre 

especríco conforme a formato 90•EXO is) que ;rió:wird ros siginres, puntas: 

Utilidad de kif equipos de comunicación: es decir si el uso de tos 

equipas desinnatacis para la ecepcion de la -informaOlón fueron 

debidamente utilizados; e tráfico generado, prot4ernas CatIUTttAS,- 
durante -d triansmistárt de la información y si tu apitcacitón tCJ 

deSOSSCAIGCSC: para tal tir presento alguno, compticideidn. 

contingencias ocurridas: es decir loS probemos ocurritos de 
morena torti.itu due,  rayar.. afectado !a receopiean y captura de la 

informaciOn y por ende el buen desarrollo del nniszno. a efecto cle 

prever 105 	 esesarioi para el día de la ;jornada, 

La medición de ras tie:mpos de recepción y captura de información: 

es decr los tiempos oci_itidos cf rs recepción de la informacior, y lo 

que tafia:aro!, er, id cdpfuna y e rvíss de u misma, con el propósito de 

conocer el !Talco- generado pos dichos .iiidirndaas y et impacto que 

puedan tener en ta velocidad de transmisión de la inforrnactin. 

La .;r5Tormacon recabada en estos formatos, deberá ser registrada en la 

Abiticacion lCJE. en tos medulas respectivas, a más tardar as da siguiente 

de la re-dudo:ion de coda 

Las Juntas -Municipales y Distrrtaies mrnistanidoSecretan`d Ejecutiva Gertera-i a 

mas -rardar al tegundo da oQuiete oc simulacro, un reporte general del 

desamoilo 	resma que deberá co-ntener -os siguientes rubros fAIMO 

• Hora de ',licito de s. :a 

• s'entes: 
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• e:ojo de iro irforsrdclor . ,enr:7cr que ,ise resobot olf-Z1,1-10:;0'.  de 'indas 

:as icas:" o .. prograrrodas en e nno-d-otrni i  

• F isinc sino-emito dei -Sistema: 

• oer.les000r000 71L:ro.nte e smoszscrot: 

• rtoria de"e",° ,̂r-.22 gel Pm ...tacroi, 

ie-t.losser especif.._.::: cea :unta Dldi 	 poro e biser- 

32. Durante kl J9111.9da Eiecioial 

[orarte 0 Jornazio aec'Ionnl, 	Cicfoccitoiciores .C; yerres Eiecincraes nao 

odonareccior :de- Vdca 	 lac ,or de id JLIF,IC 	 '2> .1.0-1-ii.C> 

de cii-s trts-tn.:ziPpres 0000:•'o:0oses de 

por recaes:Pro- 	- :cimas ron d .de se ;e -lee airorre aJoonadd 

Eeis,nordt. 	endoO ti 	 strnuidcros de 

acero ton ..tei 1..E ros a....ires logisin: os que se ra iar 	zoo ore ellos. 

Esrd 'Prono-so: r. iste sogueo:ir:, 	a formo: en tc-Lie se 	 a 10 -',...>nta 

oria erre. e: det.se tot-etrinificar de. siaLense manero: 

• Infoninación Tipo A: 

Es ;c! dre se repectoro. iss c.i. 	. o 	031-te dei 	opacitador 

Pm:Jur-se:n:7e O: -  ;ro : 	 csiseriso-C .ente a sO cosita srd 

na sido rosticlada ra 	 d per 	"r:Znel-O constar:Te. d 

de 105 cisrii:sn nonas y ',asna 	 Ce ICS 001.,1225• 

7.-ocre7pordena s.....: dried 	respordiabliCorl, y en '000 caso Pared anIes .ce.  

os 10.30 nora:: as 0:0-7,- 9 	...7,2,1-c.terte-s no resdnnos; 

adJiter ero 	de ld Jornada Ele:di:coa 	de mane3 arlicticr 	i d 

corressoard enoe a. cerre ce las sasir -os o portir die los 

nora; t1+2.:7■11,2: 19:30 r101-OS. 

	

Esla 1'.2.1-rt-C2.-7 ce rer ,7"01rd co-  reletionia ce,nar 	iyoz paro su- 

e,  -o JE-1 _00 ,11..ZJE oint c:csre0.?scs ...Ziper:cantee de C.:amputo. 

• Información Tipo E: 

Es o que se reparara ore -arte 	errrega Foca de 	formalios 

oorte:prond -ertes por porte Oc 00.poic:tddar 	Etectl.rai O 	: 01 

C.:2=0,12=i702d00Ile Contunic,ocion,. y de este o, Voosa de Copa:Izo oro 

nesper.;to 

• :a ntegracar. de Meso; Oreon, 01 de Casino, 

"

▪ 	

2.€0,:ttpClon de 05.. 1*›-cicenes acodo;. 

• Lo preseric.c de los rect-esertantes a-e. los paridos coi 

copiad:neo 

• La presencia de ::eG:d0fe5 

e7oranieros.. 

E113 	 :,etera 	r_,,,Dre 0 po-r' de Os 120'O 1-oca: y ,-0:1-11 5 

0,3 t jtdr: e .0 0d daca ,271,..1.2t05 	000; e/ 3.-n; 

	

ic:rr i  7 ..D1 	:= 	.1 	 11)e 

	

a 't.t21.071,1,21‘d de lo: qUe se reotaan 	iraa-enrest. 

3.2.1. Procedimienio 

30 	Pura de, 	oprtaccer 	o rs sitOrt de Isfórniudion se debe larnar en 

-.sienta las s.-4q,) ,entes recemer,di:,-,i- ores. 

7.--rei.to  
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• Toda e 0ersonallnyo1ucredc en e, SlO,lE dePera slnoron ar sus relojes. 
Co• 	spor la pila de ce•ludr durante todo la rozne. 

• ,c,..e.cordere co-n los respeallvos Presidentes de d Mesa Drectiva de 
Ces. illa que la cas.ta deberá instalarse a os &do pm, por lo que 

deper.an tomar las drevisCnes r.ecesarias. 

• Asegurar ei mea.° de transporte a 

E :día de :a jorraoa eectodl. 

A partir de las 7:30 nords, el Capecitador Asistente Electoral recorrerá 

cado uno de las secaones electorales de su área de responsabilidad, 

para apoydr a los furcionands de .les Mesas Direct-ves de Cosita er 

ro lacón de las mismas e irolar os actividades -nnerientes al 

S:sterna oc Informazdn y Comunicación de O Jornada Electoral' 

• A patri ce los 05:CC noras in,,-obra el recorrido de su aseo de 

responsabilidad poro venfca* la instalacior de las Mesas Direcrvas de 

Cosilla y asesorar por cualquier slvacion a los funcionwios. 

32.1.2 Recopikicion y transmisión de información 

1.- Conforme avance en su recorrido, reporwa a la Junte Mundipal 

según corresporda„ la Inforrr.acc n sobre_ la -ristalac/or de 

COSSkCSe incidentes no resueltos que se rewstren. 

2.- La trensmsior de este nformac,On será responsabilidad del 

Cepacilador Askterte Ef ecrorol y deberá rdoerse de manero sontnue 

por cada casita que visite en su recorrida nava cubrr la tcladed de 

casl,ps. instada:as, a cuerdo existo un incidente que puede efec!ar la 

instaazdn de una amiba o el olesarrad de la votecion. 

Inansmis5Cn de información .sucre o nstoación ce caütas deberá 

realizarse a partir de las 630 Mocas y deberá cancliiitse críes de os 10:30 
nords.. 

4.- E- funciona-no de la Mesa Di'eof,va de -castra que se desempeñe 

corno Primer Escrutedor, apoyara o operaciór del sistema can el 

llenado del "Formato Detonado de -ntedmcion de las Mesas Ellectivas 

de Cosita -• IAMX0 redulsitarddla simullaredmerre a. llenado por 

-parte de Secretan," de d Meso Drectiva de Cacto. ce Acta de la 

Jornada Eectorw en su aportado de Insldicolan de Caslla. 10 

entregará dl Capaz:Idear Asistente Electora durante el recorrido que 

este realice. 

5.- Los Instructores :Coordin=rres de comunicad...5n tem-edrar, recorridos 

por todas ras áreas de re.sponsactoc que :e-s. corresponda a efecto de 

ser- os que los .Capacitadores Asistentes Electorales noyar, enviado 

oportunamente a información; 051 momo este álimo re entregará ros 

formatos de integración de )05 Mesas Drecti'ods de Casilla e indidenteS 

que se nu,b,E■Jurr presentado, antes de ds 1 2O ioros, paro que a más 

tardar a las 13.00 noras esta información ya maya sido eirt-ntedarco.a,  Vocal 

de Capacitación de os 1u-rtas Muridades o D.:Stiteles, según 

corepporda, y pueda ser capt.radc en el apartado ccrrespordierte de 
la apvCación SI -CJE. 
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La transmisión de la información -correspondiente a cierre de Ca5-1.:11,-.11,  por 

parte de- -Capacitan:ron Asistente Electora, deberá reaaarse, o parir de las 

lei:00 norias idederd cionciiiJárse a las 19E0 nanas para estar en poisibiláad 

de apoyar en las cratiiidades de clausura de la casita y Traslado de los 

paqueres electorales a i.-as Consejos. 

Los Capad t'adores 	stenles Eectoraes contarán. con Jn forn-iaro de 

Pe-corrido de Casillas para registrar la visita y el cumplimento de las 

dadazies anteriores en toda; la: .warirlos de su afea de espwcatrlidad. 

(ANUO 141 

3.2.1.3. Captura y transmisión de información en los órganos 

Desconcenfrados 

Cada Junta dispondrá de un área esaiedfica para a operación ael PPEP y 

para el alop.rr. eno del eq-uipo ce cómputo, personal de apiana y 

ineas teef cas de acuerdo a la cantidad ae amas de nesga-no:Flor dad 

due ict Initearen, para que el ala de Id Jornada Electoral se lleve a cabo la 

iCaatura de la información cartenida en los normatos, de ió. sigurente 

manera: 

I.- A adrrin de sas CIad nasas y nasta concluir 'la captura de daba 

Informdcan, los Operadores de iCómputo reiPdhan la nfortnoción sobre la 

Instalación de -os casi las, ente las CianDO y las 10:50 nonas, registrándola en la 

aplicación 5-1-CJ E:  capnrando -exclusivamente si se. instala o no cada casila. 

2.-- El persiónai. ce la Junta recIbind vio leefonicc de 'as Capacito :Torea 

Asistentes Secrorales la información soase los incidentes no resueltos que se 

susciten diunanre la ..iornada Electoral , la registraran en ei torrnato (AliltX0 V) y 

ias Operadores ze Cómputo la capturardn en la ap casón aOJE 

desarrollada para ta efecto, coaturarclo la descripción general del 

Incidente reportado. 

E.- E Operador de Cómputo seria el responsable de reo crr los formatos ae 

nte.graciónde d: Mesas Directivas de (..lasfic e incidentes ocurridos par parle 

de Vocal de 'Capacitación y de registrarlos en la apidaolon SlCJE e-abordan 

para tal En, a par-ti de las 12.ZO norias y basto concluir la odpfura. 

4.- En .os órganos iDescoricemiradas -que correspondan, una vez capturados 

éos datos., eI \loca de Capacitación Va darO la informacCn y corroborq,C 

d oe coreisponda con la contenida en los formatos entregados por el 

Instructor Coordinador de Ciontj",C:Za n En su defecto., se aseidurcra de 

que el Operada,  de Cómputo realice lar. corre.co.-ones caTesporid,,einfes en 

sur. ap .ca  dn 'jlérSJE, conforme a la informa: ion contenida en el formato. 

.5.- LO1 Vocales de 17.:,apizoitoolan ordenaran la impresión de 10-s- --711,Drrnes de 

repone de inrtaiaol6n de casillas a partir de las 11:00 raras, cada media 

nora riasfa conrar .con e. IDO% de las .casillas irosta,adas, en ss dista 

municipio. A so diluid ,ae Pre.s'laente del Conse.,:i resce,alévo pnzi,reera 

informes relacionados con .vos incidenr•es regi,rador en el SiOJE. En lo ase 

respecta al cete de -casillas, e VoictaI de Capacitación proporcionctra as 

informes correspondientes cuando lo-iit...itierrnirie -cada Conseo Distrito-é O 

6.- Los operadores de -Computo Si'CJE_ nciaran ce nmeariaro lo cizof.a de 

os formal::: 	eiL.r.a idas por ellnOrJstor coordinador -Ce- COM -.1- 	C.-,C-',T1 

Que le serar ce negado; por -e;,  Vocal de .C-apadiddidn. 
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31 1.4. Recepción de infamación en el Órgano Central 

1.- Id Secretaria E‘cutirvid Genera,  con el apoyo de la Ellre.,c-pd-n de 

-Organización y de kd Un-edad de Infwmatica y t.t:irslistica, tendrá a su 
s izop-de ainforradoian que será puelra adisposiolon del Consejo -Genera. 

2 - cnfrte,gron.re-1 de: Conseja Gene rcé permanentemente tendrán acceso 

la informoolon enineo a trzvés. de -id Intranet. 

3.2.2. Tipos de Reportes r,R,Nrtx0 "C") 

3.2..21. Reportes de insttgacion de Casaos 

atas pornes deben ser Indryirml'ico: vid yo.z por e- -Capaditdcor Atente 

Erectoral poro cada casilla yitarld -1:nmerribtamente después de que se 

sepa que se instuld id casilla o el por qué no se- iraticr,O ti:roma:~ el poro 

.ea: para etio1.. E reporte debe realizarse cazillo par cosilla, y no sol conaluT 

recon-ida par le tOTedid:=1 de sus odullos. 

E Copdal:ddlor Asisrente tlectora: deber d redlaar :eaorralas -entre los 08:0C 

boros y las 10:30 boros de io muñorar en so área de responsar-liudo poro 

rebana: -d inslciloc.On de coda uno de los casi:Vas correspondientes a so 

ares de respomscibiloda, o en su cara 	linaidentes -que flan impedido So 

Pdrd e eporle de nsroldaion. de cascos el Ciabac---tatar Asistente Beoierdi 

tendrá due repibrtaT Unloome.nte el nCirrnem. tan ce cosa y si e ni no 

--rotulada. 

En caso de Or..le ro n-ayO sao iniroliadc: a nastd, e ciarzac.iTaijor iksisrente. 

ceztonoi ce:zeta apoyar en iiicao io leceedria pcnci su ,nrIldación y Criadmerre 

para 01 cOla de --d-Je no rinda fninc, -ere 	 del 	recortar al coi-se:o 

Z.2..179.5pC,--the,n7,e-e r-:=:ii:Irente 	 .rataloold- n, oxr...rsiodendo; con 

recion----d -o de :os orms dasilds c-osto 	 toros. 

don base 	essys :e:portes y, en 	 c,17-0 

,er".liCable- 	1_• Glea,-.c.e 	11:90 nacos e recretoria Eecrrtos 

p•opoicoir 	 =ion 	 c,enerci sobre d :nslord-pan de rAeisds 

Direcriyoo :de 

3.2.2.2. Reportes de nnegrorrorr d Mesas Directivos de Cosilla 

znirame el :ecydr7,-,d,r, 	capo:circuir:ir AsisTenre Becitaral neadtvordi en Coca 

e, 	 Detoli-.2,1,2 ose lmreandaiOn 	ids Meros Direcriyds de 

en::e2drid- 	z"me-.-r Era:o:ad:o: 

le 	E571,o repOreS. 	 ser -ente-Codos 

co-: 	 1:neatandl o las 

de- 	 .1-...7"; e-  un rento d- - loo bre:id:nen:e. 

centro be ore-o de re:b: 	 revbecityndi una 	 se noYid 

prne: 	 de respor, Abi loYclza Poro erro. 

-e 	 dederd alsenar -o 	eieerrorol 
z 	resp-ect,,o, o pa 	 de los i:',/rularsrds pro,-105.: er, 

e:10 se crescrlInind -con brei-boo' el nurana y lo: -Jdo:es en donde se 

d_e -ilionnurnicr.rann con -OS 

,1710re.l. 	 Eeriorprirces paro la ennredd - rede-pond-n 	dis 

nnons:- 
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La entrega,  - recepcidn cre los formatos de integracan de as Meras 

Directivas. de Clas'Ild Ce los CapiacItadores Asistentes Electorctes a :os 

rs-rustores Coordinadores de Cornunicacici-  deberá efectuarse antes de 

12 33 17,C,05 poro que a mas ta --Jar a .-ssi 	!"10ra>s, esta nformacion seo 

ennegaild a las Juntas W.._inic-á -ces c 1,:ntices,segr. corresponda. y pueda 

ser opplurdda en lo ciaxi‘aaa'a, 	E carre_spondleme., 

Los -lorrnalos de as repones deberán contener firmas de e_cibido ocr lodos 

sslnvoluorad.os en El) custodia. 

3.222_3. Reportes de incidentes 

Durante el desarrollo de la Jorrado Electoral se pueden presenta

ncidenTes_ Estos pJeden ser muy diversos y presentarse desde el momento 

mismo de la instdlacloir de la casilO durante, el desoncilci de la votaclián. al 

cierre de la 20:110 o den dura:Me el escrutinio y computo ex= 

Lo: incidentes ns tesue.lisis que ocLirra.n e las -casillas serán repariasslos Yic 

voz ocr los Copdoltddrones Asistentes IlecrarciAe.s. que redomón las ;casillas de 

At ea de Response/Pi:idead 'y serán atendoos Ce :rocJe.rido son 10 

eslatteroldr; en el procedimienro con "lenádo en e :Vidnlia de 

Procedimientos para la Operas ir de -os Crgcros neunicipd es en Matero 

ce Organlzacan Electoral- para e moceso Eectordi de D'azulados y 

Miembros de 15,5 Ayuntamientos y su sil-ni:dr para :os ,Ct'ano: Distrinales. De 

i!arma., pare la atenpan de tos incidentes-  -presentados se :o.,teerirand lo 

rplescrito en el p-Jirto 3_2.3 del p-eser.te Docarrento Pealo?, E Capdcitador 

Asistente Sector-al iransrnitirá vía x02 el repone respectivo, y además 

.c.l.ecerd regi-iirarla en el forrnatisi de eporte de Atención y 5oluoton de 

iroidenres dunonte la Jorrada Eectora: 1414f240 9). 

Osaras se trae de un incidente que Ya rlay a sido resuello. e -Capcióircidor 

Asiste-le E estora lo re g snara er el formato de Pepc11 e de Atengan y 

5-os-: zn 	l-cider te: zru.-arrte o Liorna:da,  Electoral (.1414X0 9). 

En todos los casos estos reportes dei eran ser entregados f oca:mente a los 

inistrucitiores nadoes de Com:un,: oc.ld si)g-Jiendo mea:árnica 

ase la Lrflizadd ópró la e- Sr.egd ce o: formatos de integración de las Meras 

Direcrwas de Cosilla_ 

Poro esto, cada imilruicto- C card nado de ComuM-ZZO,an acordará con -,-os 

CaO aa •taaarel" .ASaTe..7ne5 - ecnorales qu-e -coord-na„ con buse en las ritos 

erectordles diseñó:das p-es amenre con e. Vocal) de Capacitación de la 

Junta resbectr, a, e nora aptoxmada en e) :que se -reunirán para 

recibir esta iMOMEC,C1c,-,. Estas -unos deberán tomar en -puerto lo: tiempos y 

:distancias a recorrer, as :-ias se docesci y principdes inaidades. 

En la enitegd-recepoor de los reportes de integración de :as Meso: 

D ireecit1,05 de  co:a 	;051ns-17Jc-ti:A-es -,:-sioordirizzactres de Comunicarsion, de 

ndberse repon:do ir c denles, se .entrecatan la: formareis: correspoindienses, 

y en lo subsecuente, se red :doran las entrego: de aiduendo con :os FEDaST-b05 

,que redice el nstructor Coordinador se .-Comuniodoión, poro "o cual existirá 

Ira 	 oomunicacion entre l y el CapaaiTaaCq Asistente Elecrord. 

3.2.2 4_ Reportes de cierre de COSMOS 

A partir de- las 18:00 y posta las 15:3C 4E,C,701. el ClaciaOtado,  Asistente 

E:ecloral reportará ,C,2 501 el ciene de :as 51 has a que se ref ere e dMc 1-11'0 

:225 de C 	;o Elecnordl del Estaao, cle. 
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E.  reporte se podrá re‘a!zar  antes de la ro-a sel'azda cuarKlo el Prudente 

y el Secretario de la cas-la aertifauen que nub!eren votado todos electores 

noluclos en a disto nomnal. 

3.2.3. ~cían de incidentes 

Los CapacAtadores ',ostentes Electwoes estar ob,gados a proporconar 

taco e  CIJAtii0 que tedu -era,  al' fuina onanos de Mesa Drectwa de Cas!Ida 

para c atencidn y se ci ó  de los incaentes que se presenten d!...rante 

Jornada E ectonai, previamente ad reporte que deban nacer de los m smos 

Los !nodenles ro resuelos deben ser repon/caos de manera oportuna a -Os 

ca rICS Desconcertrades por e! Capacitador Asdsterte Electoral para su 

cieno:ion paf los Consejos correspondientes. Por conducto de 0 aplicac!en 

SICJE.. la Dirección sic organización conocerá, procesara y prepoiscionora 

informuoion a a secretario Ejecutiva Genera. quien- dará cuente al 

Consejo Genera! sobre r!os rrusmos. 

La casificzciart sic sic nciaertes será en base cr siguiente catalogo: 

Cotdiogo de IncIderdes SICJE 

Se corisictercrán como incidentes y serán reportados a SICJE 

exclusi\!amente aquellos sucesos o eventos que interrumpen J obstacs_nizan 

de manero determinante el des:cm:silo Ce la votación en sis cosilas-

eiectorates, conforme al siguiente stacto: 

1. INCIDENTES DURANTE LA INSTALACIÓN 

2.. CAMBIO DE LUGAR DE LA CASILLA SIN CAUSA JUSTIFICADA 

3. FALTA DE FUNCIONARIOS PARA INSTALAR LA CASILLA 

4. INTERFERENCIA DEL DESARROLLO NORMAL DE LA VOTACIÓN 

4.1.- AlgI<Jr representarte de Partido Poitico o coaticior 

4.2.- AlakDr!  Oesen,-delor electoral yie villante extrarkero 

4.3.- Otra persona alero a la casta 

4.4.- En cualquiera de ios casos anteriores por 

o) Pretender asumir )as funciones de los integrantes de las Mesas 

Directivas de Cosilla. 

b) Promover o inf'Jir en el voto de los electores 

e) Otras 

5. FALTA DE DOCUMENTACIÓN/BOLETAS 

L. ERRORES DE LOS FUNCIONARIOS DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

7. CIUDADANOS QUE NO APARECEN EN LA LISTA NOMINAL O EN LAS USTAS 

ADICIONALES 

8. CREDENCIAL PARA VOTAR NO COINCIDENTE 

a) A gim elector sufraga sin cree:en-ce,  para votar 

9. PROPAGANDA EN O CERCA DE LAS CASILLAS 

10. FALTA DE MATERIAL ELECTORAL O MOBILIARIO 

11. REPRESENTANTES DE PARTIDO POLITICO O COALICIÓN 

a) No permitir el acceso- a Representantes de los Partidos POítiects c 

coaliciones Ganed-tedos en la caslla 

12. INCIDENTES DURANTE EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

13. CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS GLIE IMPIDEN EL ACCESO A LA CASILLA 

O DESARROLLO NORMAL DE LA VOTACIÓN 

14. SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE LA VOTACIÓN 

14.0 Ziesgo de vcencia yi0 videncia en la casilla 
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l&b. Suspensión Definitiva por causas de fuerza movCf 

14 Poco o Destn.ic clon de Documentación o Matero es Eiec "p.-a es 

/4.d. oras 

/S. RECEF'CIÓIVI DEL SUFRAGIO POR PERSONAS U ÓRGANOS DISTINTOS A LOS 

FACULTADOS POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEI. ESTADO DE MÉXICO 

1.1. AUSENCIA PROLONGADA O DEFINITIVA DE ALGÚN FUNCIONARIO DE LA 

MESA DIRECTIVA UNA VEZ INSTALADA LA CASILLA 

17. CIERRE DE LA VOTACIÓN ANTES DE LAS 18:00 HORAS, SIN QUE HUBIEREN 

VOTADO TODOS LOS ELECTORES INCLUIDOS EN LA LISTA NOMINAL 

18. MANTENER ABIERTA LA CASILLA DESPUÉS DE LAS 18:00 HORAS, SIN QUE SE 

ENCUENTREN ELECTORES FORMADOS PARA VOTAR 

14. OTROS 

3.2.3.1. En los órgonos Desconcenfrocks 

E Opeitaao. de Cómputo recibirá a intorrna-pan relativa a .•os nc de-ntes no 

Tesuettos vía voz del Capacirador Asistente Electora: y capturara en la 

aplicación Sirle reportado.. El Operador de Computo la informad de 

Vocal de Capacitacfón, éste a su vez de inmediato al 

Secretorio del C:onsejo Munoipai a Distritol que corresponda, para que 

proceda conforme al procedimento de incidentes previsto en ics Manuales 

de Pnociectimientos para d Operación de los Órganos Distindes y 

Municipales en Moreno de Orgarsidc,•-ion Electora paro el Proceso Electoral 

2012, aprobados respecr vamente mediante Acuerdos numeres 

iEE.MfCG.g20,-2012 e IEEMJCG:21,-23' 2, ambos de fecha 31 de enero de 

iProdedimentos 5: .A-ercion de incidentes -el día de d :ornada 

Eectoral en los Constes Distritales, y 7: Atención de incidentes el día de la 

Jornada Eectonal, en los Consejos riirunaipariresi. 

En el coso de que el Capacitados Asistente Lectoral repone incidentes no 

resueltos deOeró además redorar va voz a la Junta respectiva un resumen 

o;wio y concso del inc-dente para que el Conseld sorrespondente cuemne 

con e:e:mentos para determinar la conducente. 

Con postenoMaiaa con la finadn.sid de corroborar la rifar-moción regada 

voz, el Vocia de Capacitapian recibirá dei in-structor Coordinador de 

Comunicación os formatos de reporte de incidentes -palurdas (MOYA) t 
?evitará que los formatos contengan todos los dalos soliottaaos y en caso 

de tratarse de incidentes no resueltos que Inayan requerido atención, idebena 

cerciorarse de que na sido atendido y solucionado par e Consejo 

corresponctentei, 

E, Vocal aie Capacitación entregara al operador de cómputo los formatos 

con la in'om-oc on re al-va a 	in:ad-entes palurdos durante el desarrollo 

de id 'ornada Electoral. E Operador de cómputo cotejará la información 

contenda en el formato contra o re-portado vía voz; de ser necesario 

capturará en el sistema /os datos fawantes vio aaiciloncres e informará al 

Vocal de Capacitación o fin de que este realice a vaaación 

correisponaiente. 

3.2.3.2. En cf órgano Central 

Los incidentes conocidos y/io ~bitios en el órgano Central, sobre el 

desarrollo de ta Jorrada Electoral de to 	,cción de Diputados y 

Ayuntamientos del 1 de ju/O de 2012, podrán ser reportados por. 
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• isos lnlegranres del Consejo -General.: 

ir, El Centra de Ostentación Ciudadana: y 

• at demás áreas del Instituto E-e-atora del Estado de !México que 

ileganan a conocer de lo existericila de a iajn incidente_ 

Una dolocan de formatos para el reporte escrto de incidentes (A1,4t5l0 10) 

será proporcionado por la :Secretado Ejecutiva General con e apoyo de la 

Dirección de Organización a las instancias correspondientes por lo menos 

dos días anteriores di de id Jorrada Electora-. 

La Secretara Ejecutiva Generd can ei apoyo de ,ra Dirección de 

Ctirganización, recibiria os repartes -de incidentes ockJiMdos atacante la 

Jornada a 'troves de urid mesa de  eirenóón de rridicsentes, que funcionara 

a partir ore las 7:30 noras y nas.tris la conclusión, de la Jamada Eectaral de- 1 

de julio de 201Z. Para Id efecto Director de licita ,--nstaricia designará al 

personal a su cargo, quienes deberán carxdrionse en todo momento con 

e personal designado por a  Secretada Eieoutiva Genera,. 

La Secretora Ejecutiva Genes d can e apoyo de id Dirección de 

organizador,- dispondrá que perDonal de esta atea d. seguirni,-ento al 

desarrollo de la sesión permanente del Conseo General correspondiente a 

Jornada Eecrorol, para que P momento que cualquiera de los integrantes 

del Consejo Genera,  de a conocer alg¿in incidente se regiUsite el formato 

correspondiente y sea trazdadic de iinrnedlizto a la Mesa ale Atención de 

rnciidentes señalada en el párrafo anterior. 

De igual forma„ cuando e Centrd de Orientoción Ci-udastardt o acuno otra 

aseo del Instituto conozca de la existenica de un incidente, persona que 

recibo la información iiiendra e formato correspondiente y ro entregará de 

e-dicto, ya sea a ld Mesa De Atencon de Inddentes que raya dispuesto 

id Secretaria Eiecunycii General con ei auxilio de la eyección de 

Organización rara tal efecto. o bien, directamente al Director de 

Organización. 

E personal de :a Secretaria fflel.lttvd General y de la Direocion de 

Ordianizoción encordado de Id Mesa de Atención de Inciiientes, recibirá y 

realzará lo necesario para Yerilticor la as/entrad= del incidente. 

E, personal de a Secretaría Eects General y de la Eireocior de 

o:adrizad-ion encargado de la Mesa de Aterizion de Incidentes, en caso 

de ser necesaro„ podrá tener comunicación. -directa con e,  instructor 

Coord,nocor de Comunicación ySo e Cdpacirodor Asistente Sectorial 

responsobe de la casilla donde se reporto el incildente. 

E Vocal de Capacirdrion en los Crganos Desooricentracos sera el 

encargado de irecir la información de la Dirección de Organización sobre 

lnactentes reporados este sena ei responsable de a comuniacción 

.arrectss con id rriCrna, VenfiCara pnrnerctmente en el registro de 

-ncidertes arrumaos si se nene --isionocimierro de que se está reportando y 

en su caso si c ---,e atendido. 

En caso de que el Consejo Municipal o Distritol no tenga conocimiento del 

nciderite. se comunicará inmediatamente can e Capacitados Asistente 

Eestorol que corresponda, o en su caso con el Instructor Cocina-nado* de 

Con-, -ación responsable. quien se trasladara a la sección reportada. 
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Una ve.z que el clado.s.oitscsdor As nene Elecrords1 o e Instruz..tos Cedrclindadr 

ce CernLnioac;cr co,-s,bore tos s.,essa.dirdad je ndae.nte, re  

-dtedtaniense cc,-  el ,,soccilce Capactitadsr_s,n sle- Id Junta correspondiense, 

du:en de Ir !mediato cornunocrge3Inoidente a su Consto. 

Csonse2 respecrwo conocerá e sncidente y le dará la salucidn 

dorespond.ente de cc lerdo con lo estabe„ddo en e. Mar cl

ProcedinnenSos paro so OperosiOn de t:os 1.5sganas E:Mtritales o Munidpales, 

sear. :ea caro IPsocedentos 5: Atend C.1de rddentes e aa de a 

Jornada Eectcrof er los. Conttepsttrdes o procegirnento 7: AtenciO,rs de 

-:nciderttes e da de sa .Js ornado eectoral,. en as Consejos Murtelpales), 

Lna vez scoJc,b,rsadso e nOdente„ CiPTesiderde del Oorsejo o consunicara 

nrredlasdnserte al vocal de Cidaceitgosdn de o Jna resce.ern,a 

dnasenard su coptiara er 	ad,Ildocior SICSJE cosrespdnaenle. A si, vez. lo 

nata de eznadiMennd Inmecl;olo a p..,  raon&ogo del organo DtstrIsal 

Municipal cue corsesporgd Z."1 ornato S'entoral de la sección en que se 

Jr.s.q,ae o catira, y a la Sedseldn'd E/er,....cfmta General a srd.e: de a Etirs‘coan 

de Oiga nliac rr 

En cocodsndelor. con el personas designada por !,3 Secressard Es:ecutrva 

General, la Greca c- 	Orgaszacton reo ds y sdttortand Idold a 

71 orrnazb:-, 7,e-zescanJ o efe-ata de oue e nciden:Se quede raramente 

adosado, de rodrera inmedio/0 e 0f-rector de Otsgsdrizaclon so 

oamuricaró por escrto ci Geerear0 Ejecustrvd Genera,. 

E.-  Secretar-o Eeds_,swd .Generdi,. -Jnd ,ez que cuente dor e redeote sobre Id 

ateroio,, yte sc!uod- n ce t indigente poa,-d.inforrnono al Consejo ,General, 

3.9 PosterlDr e ha Jornada ftecknal 

3.1 ..1..yak:acion del SICJE 

101, 	2 y -3 	 Issotructd-es n.rs,c 

oda-de id:dore, As   Seorzrales. y 	: Operda..soes de t•jm: 

repone rtdrrnenonzzoo,  de ds: ever,Ir.os..2u"soltodol l c.10 

Ja-osada Etsacr-ai en c,,Jon:to 	del-Crod?c, dperadon nc SICJE conforme 

	

--are c.DiTez-ro,ndie,7te tANZXID ti 	eS 	ulre Ocr ,t4t 

C.~..1,,,.10,1. Ar.leo 	pesto olt4 	,d01 	fla.b..ni y .414VA0 Itpert, 

	

53•Cilri• Mismcs qa-e incluye 	 cpectos de 

O al,  re.57..,on.I_C.,b.1,-1,0d-9-5 	o0,0-71,,r,c, de 

• La +.7..a:',d■a'a de la 	 .D71 

oderc.,1:,,d de :dad sra Oc aS Oca nades. 

• La etec: -...roci 'de 

• El t,lu.d, 	d 	--- do.otsn. 	 ••=. 	+7....71 e ?r-00e,".e.,-,. 

Todo 	 relos,as-,re slurcrtte 	 Ce lo a 

• • ep,-.,r-D.T50c...' de ,a .stpnedos,Or nttac 

50 ,ez.:,..-z,b-2rc•rzs s. "eportes, 	5,.:,:.•01 	Z•Ds.3,2.:Ta•C',7.r. los son-ser-casa, 

.)r• 7,orrne cze•-• er,:, 

ce 510..,1°5 en e' 	 0ma 	 segun cdt-eozdrda, 

destzdnsnao a praP:en,  orno 	er 	Cas0, 	 sobre -  e --4t en 

cuanto a su 	•-• 	 det,era ser -eriTegacd 0 10 :7-2:re7oro 

feouSlya Ger era• ts2. 	ia 	a•••:. Crgcnizadl,or,  a mal ardor el 

es -9 de ,:, 	 C ama dddoste Sos reportes presensuads 

por lodo e cesura 	 ,)1J,JeXO,..1 11, 52 y t3")... 
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La oireddIan de -Ctsq,..-J.rización y la Unidad de Inforsndtca y ests.Jdisltd,gs. 
cpoyaran o la Secretora EjeaJtIva General en io e,-"aboración de urs 

ff01 sobre lo operoccn 'integra( del qIct.J-E. durante el mes de agosto de 

2052. y una vez que sea orando oca esta //nstan,,,a, será /Te/mit:do a Id 

coM,:sjon de Cly-gonadoion .CapocitoOlon Ide, Consejo General, durante el 

mes de septiembre del ,año 221 II 2. 

4. NIVELES DE RESPONSABILIDAD 

4.1. En el órgano CenBol 

4.1.1. Consejo General 

Clorforme al artículo 55 de CadIgo Eectoral del Estado de b./1.,:xido, 

Consejo General es el órgano superor de drección, responsase de 'sigilar 

cumpiimiento de las disposiciones constitucinales y legales en materia 

ejiectordi, 

En este senrYao, el ,Consejo General tendrá OS Siguientes responsutiaddes: 

• Aprobar el Sistema de Información y Comunlicatclon ce la Jornada 

Electora/ del 1 de" 	de 2012; 

• Vigitar ei cumplimiento de los objetivos dei presente documento; 

• Conocer la información que reporten periodioarnen.te los COnSeps 

MJnIP.:pa,e1-  o DslrrttqleE„ de 0duesa0 can el procedimie-nto 

estzblecido en e presente documento; 

• Tomar las acciones necesarias en caso de pf, eSentae algún 

incidente, que requiera la atención de este &cano Colegiado./ y 

• Las cternas que se desprendan de presente Documento Rector. 

Por su parte la -Corriísion ce Organización y Capacitación, de conformidad 

-con 10 e-wat:je/sido en e Jara- Prim.erd„ Arriculic 1.4-3, del Reglamento paro el 

tuno/dna/miento de - os ConnisydneS del Consejo General del Instituto 

Eectoral del Estado de -México, es responsan-e de. 

• Conocer, discutir,. y en su coso oprobiar lo propuesta del 

Documento Rector del SIC-1E, que reo cela Junto Generó,, para su 

aprobdcán definitiva por el Consejo General; 

• 	vigilare desarroici de los trubcrji-os que en materia del SiCs-E realice el 

• 	

De-..teccion de necesidades de Comuniccacan; 

▪ 	

I;-Inietqas de C obert,Jra,. 

• 	

Desarrollo de la Estrategia de ransmisidn de 1M/cm:ido-dm: 

• Simulacros de .0-pel/dc-/Or: 

• Operación de."51C-j-E durante lo Jorrada EII-ectorol. 

• conocer sobre ios informes que elabore ld Secreters 

Genero - C0,1 el apoyo de la Dite-ación de 0,ganizaciar- y la Unidad 

de Informática y Estadistica, de los, reportes cue /a2/-  las -Juntas y 

Conseios .Distr-ta- es o MYInId:pales, respecto a la operación del 51--0.15.; 

• Las demás que se desprenden del presente Documento ;lector. 

4.1.2i Yunta General 

• Conocer, aprobar y ,ernitr d través del -Secretdro Eje.cutYó GeresaI la 

-propuesta del Documento Rector del Sistema coro el análisis en la 

comisión de Organiza: r_in y Capacitan1On, pasTe7k,rrnente se nwrard 

pana lo aprobcia ca ESO ConsedGer/ero.: 

• Aprobar Ia Estrategia de Tricnsrnisión de informadan procuestcr: 

• Sas demás que se desprendan dei presente Documento Rector. 

Secretaría Ejecutiva General 

• Integrar la propuesta de Documento Rector del -S1C.JE oca el apoyo 

de -o Direq-c-Ión de OrgandocIdn y a I..InIdad de //r/gom"//a7i-ad 

EStddISt- so paro porela a com/aeración de Id 	G.enerzt.  y 

zoster/0,,,,ente someteld a la Con san de Crdand2Clo,On 

capacice,i6r 0000 5.1.1 00 DCCC 	oc1 	a PCI el consejo General 
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• Ptesentat pata su,  awcidatodn por a Junta Ge.reta O Estrategia de 

Trairsmision de Información, -que elabbte, con el apoyo ,de 

de Citganic,Van y lia Unidad de Informárce y Estddísiica 

• std nar a ds alierentes undades administtalivas del 1ns1in:ro piara 

el curio —ento de as objetivos geneta y espec;ftcw aet 

• UD-a ra as =fe.-tentes órganos del Instituto de los 7") 512 MOS necesaras  

para 	7,,erari6r,  de las diferentes etapas dei SICJE, de oorform..,,:iod 

con a O 	ndSdQdpresurJ/Jes-tal; 

• 95 r.f 	es de las Juntas y Consejos Distritales o Nt-JniP.oidles 

sobre e desalabo de la Jornada Eectoria. 

• Dar -cJenta a Conseo Geneid de cz -nfc*macion que tediad poi 

medio del DCJE, sobre Id Elección de Diputados y Avi.intamenios de 

los Consejos Distinta:es o Monas 	del Inslituto. 

• Coordinar con el apoyo de •-as dCtintas áreas de 15155505o, 05 

diferentes etapas de capacitación para e personal involucrado en la 

operación del Sl.stemai 

• Expedir, en ni casa, di, ciraJlares mediante los cuates se tein,tan a 

ios iu.rltds Dktritzles a Murtoibtses ficr,cs técr cas de los s rm,acros 

de opetabon del SiCJE, conforme a lo propuesto par la D;re c.: as de 

Oradnósac'ón y la Unidad de inforrnatca y Estadistica. 

• Designar al persona comisionado. del Órgano Centra que apoyará 

en lo .tealización de -as simulacros y operación del OCIEe ao de 

Jamada Electora: 

• Conocer as normes alue sobre a apefacj5n del SIZJE, in-jan as 

Jr°, fas Disfi:ules a Morgaipa:,es: 

• Coc,rdnar las oso atoesque para a o.peraciór del SICJE realIcer as 

diferertes 	invoiudrzaas; 

• E:laborar con el apoyo de 	asuntas oreas de ,lnsntuto y renii;Int a la 

Camisón de .0tganksacían y capacitación, el r:forme fnai sobre 

operación integra del SiCJE: y 

• 1...as diernas que se desprendan de presente Documento Rector, 

4.1_4_ (m'ecce:Cm de ChTgonL-Nici.em 

• Apoyar a d .5.ecretar<:a Ejecutiva General en la elaboración y 

operacior. del Documento P-ectorael .51CJE: 

• Apoyar en la -aisiribiJaan ce '1ns:urnas necesarios durante las 

=21er -entes etapas de operación del ocsE 

• Apoyar en td cadabtabon del persona,:nvoluanatto en la opera: n 

dei ilICJE, durante sus difenentes etapas,: 

• Verificar que en las Juntas, se captare la :tilforniiiadon detivdda dei 

inventatio de ea-Jipas telefónicos celulares que serán aSgnados a os 

Instructores Coordinadores de Comunicación y Capacitaacres 

Asktentes E-ectorales: 

• verificar que en las Jurfas, se capture -a iniormaban aeMada de /a 

detección de necesidades y pruebas de cobertura: 

• Apoyar a la Secretaria Ejecutivo .General en la elab05azj5n de la 

ropiJestc, de a Estratega de Transmisdn de Informaban, denvado 

de ha dezeodan de necesdades de comunicación y p..ruebas de 

•

caberiura; 

Apoyar a la Secretatá kecutiva General en el diseño de fa -OgilliiCa 

casa llevar a cabo los smi.kaczas que establece e presente. 

documento; 

• C-0,-=',`UVOr con d Unidad de ,.nfiorriidlic a yE-Staaistca en la 

elaboración de dtefici de la aplicación informática SICJE pura su 

desurrao por parte de diana Unidad:- 
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• Apoyar a a Secretan= ee-curyd General en /a operario^ de ia 

aZ.," opaca tiform-ar ad de tC 	dar siep, mierto a  su 1...--,,pe+zz.o, 

por pane Ce los órganos DesconcertrodcD 

• ".f<  nf las Juntar capture/ti a iri-orm =c.-1E ,, :odre ata oca e 

rtea n de as Mesas Dices t .cis ce casilla e los t/piden-tes 

/ro/unido: durarte la Jornada Electis.-si e os simulacros: 

• Pea:sitiar de as untas Crstritir/es a Munid- pae.s, nformed 11,0 `O la 

genera:a ari de nfon ,̂-,e fina. 

• Apoyar a c Secretara ljesciuresis Gereral en la eluPpiaaan del 

lrforrre -fir a sobre la operado,  Irtegra del 5IC Jrs 

• Apaara a Unidad de -,'crittorica e Estaidisno 7.: e- a e a:acracia-lin dei 

Manual ce Opieraa.an de la aplicación irtar-riatca SICile 

• s.as demás a/Le se rescreinaan de presente Documento Zecnor las 

que ;e /ns"-Jea ia Secreta:nos tjeout 	rl-eneral 

4.1.5. Diireccida de Administración 

• eir irocirainac-an con /a Dirección de Orgiardaoldin ic /Jrirolacl de 

Infonmatica itstaaOica neydar et estado y cond-ciares /de uso de as 

aparatos teletiar-cos aqui-ir/dos para el ileso-roto de SiCte del 

proceso electoral 2C/11 para aseguras 5-J adecuado fJnacna mierra 

• ,z,eallicrn prooedimienics acqu-sitleco correspondientes para ;G 

operacr ce51,-:JE que, er su CZ.50, e soi.: te la 5-ecte..tar-d 

Genera- sor el apoyo tersnico de la Di-e/o-por de D'çdrzacc/ y ,a 

 aaa de 'intiormertscd y Estaastica • 

• ds.....rar e nYent,,,-_,no ae los Telefotos Cele are: cara Se debido 

corro-ti 

• donar a as Juntas Eleoloraies de los ecuipos de teetarra ce id: Ci 

canticsair igual al número de áreas de resporisarelidat nJue e'xIstar- ea 

sj amato, ad: como fiel tiempo aire y demos insumos y recursos 

necesarios para ia realiza:ciar. -Pe las diferentes acriutacces del 51(--..J/E.:, 

• uds, .cerras ase se wespreriaar de presente Documerro jZector y las 

que le instruya la Secretaría Ejecuter.a General. 

4.1.1_ -Unidad de- tnfocrnálica y Estadistica 

• Astil -my a.P4iCCICior- .51C:JE proporcedrar el sopare tecri:pa para 

	

a CG'.7r-,:nj 	transm,,,sian de datos de ,-ce :Ssrgandirs Dirtritales s o 

ar es la presentacian de re-portes en e- Consieja Gerera 

• r.Z" y proporcionar el soporte tecnico er 	simudiaros 

e se red:icen scidre el turrol-onamento operador del SICJE„aa 

corra durante la Jan r =da Electora 

prorJestia.: ce contraracian del persora de cratitruuto 

que preverte 	t.:15 d.51-Irdes a Municipales: 

• citar a la Secretaría EjecJiried a'eaeral a autordacior Ce la 

cor-tratocliar, de persona.- ce camddJto y derrids oersone necesario 

ca como realzar los 7am-tes admaindriatlyos Paitresporialie.-nres; 

• ;Cli-aparciloriar la ases/lada e soporte reo:ni/ad que sctiaten lid ua'a 

Generd//, 	Searetara Ejecutiva Genera{ y la Ctrecciian de 

Organapplen para el decarrouo. e i.-triplementacior de.: 5 

• Habii-itar los rissurnr.rs tecniVirgeros e de comunicaciones necesarias 

pura el ford,dnanniento del 51C-JE: 

• Apoyar a la secretora Ejecutya Gemena en las gest,dnes que 

correspondan para ./d cionirtaraoldr e mplernerta t: ti 	Si, casa de 

denviciosdescae dato: 

• Apoyar en,  a .czpcseilcvzz,r,  de los Operadores de Computo le {al 

a strt.pes o Muni-s :pules ya 	e-sona: 	.Orgiarc ce - lta; 

	

..../crpria 	ia ope. s. o- re id 	 infd:nntatca 510.1E, 
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ti Apoyar a dr Sed,,eldlid Eecuriva General en la integración de la 

P"PiPtivelitd de id Es1rated a de Transmisión de Informatuion, detivado 

de la detección de necesidades de comunicación y pruebas de 

cobertura; 

• Apoyar en el diseño de /a togiSticid cora levar a cabo los simulacros. 

que es-rabee-e e presente documento; 

• Apoyar en la elaboración del inform:e fina sobre d apen:i.cán inegra 

del SICJE; 

• Moderar con el apoyo de la Direccian de Organización, el r‘tioniuial 

de Operación de id aplicaCión intormatied 

• Apoyar a la Dirección de Organización er verificar que las Juntos 

capturen la información sobre la •:nstdiacióin e integrzción de las 

Me-505 Directivas de iOasiscr y los incidentes. ocurridos durante la 

jamada Electora y icis simulacros; y 

• Las demas que se desprendan de: presente Documento Peonar y ligs 

que le instrJya la SecretaildEjecutivo,. General. 

4.2. En los órganos Desconcenkados 

4_2_1, Consejos i,iSinicrleso munickpales 

• Conocer y supervisar las diferentes etapas de Sisterro de IfIktrYT,Gron 

y ComiuriCdoCin de la Jornada Etectora del de o de 2012: 

• Participar en la ejecuel,On de ;ce Pr-m.r.,31:',05 de operación del StOuE, 
esta, bleciric.s en el documento; 

• Recibir de las u-untas as inforrrves mate la instalación de casillas e 

incideintes ocurridos durante la Jornada Eectoral, y en. ss. caso formar 

las apasiones necesarias pata la atención de estos Ultimas, conforme 

al Manual de Procedimientos zara la Operación (t'e los arcanos 

Distritales o Municipales en Matera de Organización aectorat para el 

Proceso Electoral de Diputados y Ayuntamientos de; Estado de 

Miexicio: y 

lidis demás que se desprendan dei presente Documento Rector,. 

4.2.2.. Presidente del Consejo ~oil o Municipal 

• Conocer y supervisor las diferentes etapas der Sistema de :Información 

y Comunicación de 'd Jamada Electoral det de Julia de 2012; 

• Invitar a ias integrantes de su Consed adra la ejecución cite as 

simulactias de operación del SIstema, establecidos en e- presente 

clocumenro; 

• Internar al rdrl.Se0-, saGre la tmoción de casillas e -incidentes 

ocurridos durante la Jamada Beton:tal, en 1J r,,MT":17) o Municipio; 

• Informar o la seciretdrid Ejecutiva Genera de Instituto sobre el 

desarriziiiici de a elección; 

• Verificar la correcta operocion del litCJE ; y 

• i.as demás que se desprendan de; presente Documento Peonar. 

4.2_3_ Secretorio del Consejo District o Municipal 

• Conocer las .diferertes .etapas dei Sistema de /Mor-moción y 

Comunicación de la Jo.rnacia Eectonal del 1 de Julio de 2312i 

• Apoyar al Presidente de; Cionsep en la ejecución de las simulacros de 

operación del Sistema. :estable-oitaos en el presente documento; 

• Recibir -ras reportes de instigación de cabila e ine,-de-ntes ocurridos por 

parte del Vaca de Capodirael■bn para informar noorsundrnenre al 

Presidente del Gante y o os 1ntegnunres del Msm-o, conforme al 

Manual de Procedirnos paro lo Operación de los Órganos 

Dcittrales o Municipales en Materia de Orgainización Electora para el 
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-oceso Electorot de Diputados y Ayuntamientos de Estado de 

México: y 

• Las dernas. que se desprendan de presente Documento Pector. 

4.2.4_ Junta Distrifal o Municipal 

• Coo7ctinar todas las actividades relacionadas dcr aIrnpementac-On 

y-  desarrot,o del S1CJE dentro del drnr.,•o de sL competencia... para la 

adecuada openacan del mismo.: 

• Cocer a d Un-dad ce 10°m-eólica y Estadística el persorab de 

computo para su contratación, pre-Vd auronzdcan 	Secretaria 

4.eculivo General; 

• Dotar a persona,- de la Junta de los insumos necesarios para 

operador- de las djerentes etapas ce Sistem-a; 

• PaMcipar era z.,7apacitlicion de personal de la Junta n,o;ucrado e.n 

a operzOa.--n del --51C-JE; 

• Cowd nar zs actvdades que sobre la cletecc-o.n ce necesidades de 

com. u-,s. pc.0 n y orJeca.s de COMUnbaz,b'n, realcen los 

Capaci-adores iasstentes Eectorales er las áreas de resporsaPlid-ad 

del Dstnto o Mur-cipo: 

• Elappr 'as mformes de los SirfILPZer-DE -Ce operliCOn del S1CJE, 

establecidos en el docurnento: 

• Elaborar 105, ormes respecto a la i-nstaziodn de -casillas e 'nloiden-tes 

ocurridos durante a Jornada Electoral; y 

• Las demás que se ctesprerdan de. presente Documento Rectal". 

4,25.. vocal de capacitación de la Junta Diskant o municipal 

* Conocer el Documento Pector 	SIsterna: 

• Implementar en drnaTo que =responda. todo -5-e,  necesario para 

el funciono:mento del Sistema de Informiccion y Comun-accbn de 1a 

J,i.,-imada Electoral de-: Ceo -de 2012: 

• ic.ia en capacitación de: personal de la Junta :n'id-u-ando° en 

a operada,n del S1CJE;-  

• Ccordnar las bot.vdades de 	.- nstructores- Coordinadores de 

Com-micacion y de los Capad 'adores Asister.res 	 para la 

detección 	necesidades y r...^....ebas 	comJn,czoiOn: 

• Pealtar la aisinbudón de ecos te-efón.-: ce ares. 'y verificar tu 

redistro en da apicadon informática StOJE e:tableo:da paro tal 

efecto; 

• verificar el registro oportuno de la in.lorma.: é.rez..mesporaiente a la 

detección de necesaades y anJebas 	comur:cacdn en id 

apda-con Infc.rnáliaa Sl-CJE esta-aleo-ad paro tal efecto: 

* Suministra,. llevar el repstro y reo atar los resguardos yo acuses de 

rec-Po de los ir-turnos necesarios para la operador del dCJE-: 

* Elaborar -conjuntamente con- los demás integrantes de la Junta las 

rutas eectorales para reaaa7 ds redorados 00.7 -as Instructores 

Coo,d.nadores de Comunicación; 

« Coordinar las actividades de :05 Instrualoges Coord-,inddores de 

Comuralician, del Capariaclor poste-nte Erectora , -Operadores de 

Computo de la Juntas durante as '§rnuacres de operación del PCjF.. 

estabiecdos en doeurrento; 

• Cowd-nar las convaades de operador ce SICJE durante a Jornada 

Electora: 

• Fungí,  coma responsable de la operador del DC..IE. el día de la 

Jornada Electoral, asá corno de la .nforrnci.oian que se genere; 
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• P-ec--z.tr-  /os 'formatos de insta -Izaron de CQ5 2: e --cidertte•s ocurridos, 

por pare de Instruator Coardknad•or de •Cor-  , 	n 

• Erteqa os formatos de instaI,dcIon de cc 	: :entes :DCUrriOS, 

a 105 operadores de computo: 

• entreqzy os rlarnes respecta a lo rata a:de casitas e -,noi-centes 

GCLI,TidOS durarte la Jornada Ele.atordl al Presidente o dl See7e."10110 

del Carsseo: 

• Eldocror corsjurtdrre•nte con •-•ta dernas .nregtanies de la ..Loa el 

Informe General del Desarrolla y tunaiandmenta del SICJ•E en el 

DIrtrinp E ectora o mJnic;;p-a: 

• as Per-  P's Ce se desd-renddn de presente Documento Peonar y las 

que le eico• - ende-  la •Secretard Securvo 

instructof ,ComirdMador de Comunícale:1'6n 

• Co-roces as 	itere r,  r€,s etapas del Sistema de IntorrnactOn 

Comunicacian de la _ornado Seatoral de de JJlid de 2212; 

• A.oudIra a capdc,rao,dr-  esprealloa respecto de las odthridc-des 

resoonsabilidade-s dL. e. desempeñará en hp pperp,ca-n 

• Apoyar Cl Id COCIntirzende ot detecolan de nece.sldacle.-s de 

COM j.C-Z15 ,1 y 54,J.t,',21 de coberum para e, -.Sise md de 

--soalbr. y Dan- 	•Cn de la ..lc;rnada EecraqaS•IDICJE;: 

• zn.rtait: a: en as. 	 prograrnaraos sobre e Sate-no de 

Int orr.aciar. y CorJoçac. o oc a craada •secosspl: 

• :1<epp:Ter es -día de la Jorrada Electora'. Ids ateos de re•sponsablsadd 

que le c•orespon-dan; 

• .5.Jaeryiscr a los •Sobacirodares .A.siste.nles EeztordIes en e dma=tp de 

sJ carripete,,c5Q: 

• Pe:portar al Vocal de Copad a:: ars ce la Junta las Ira-el-entes d•Je 

sean de su -conocimento, de manero ,orne-doto; 

• .1.2..: .:1Par los fp,ma,os de reporte de integraran de Iras Mesds. 

ID.eatIYas de Oas a e incidentes ocurridos de las Capad•tadore-s 

.*.:stertes Eeotordles: 

• sor cvie :ca formatos de inteardcion de las Meods arectlYas de 

r-asilla e iroldentes aduridos contengan todas ss :aras requer,do-s; 

• En:regar a vocarl de Capas tas yS:n los tomsams.: de ntegroolOr de --os 

Mesas 12::recr as de Copla, e •rside.-.es ocurridas: 

* AuxtIor y apoyar a 	 os de Mesas Dneatiya.s de CasI:---a, 

para re:a , c: 	ente del que tensan conocimenra 

curarte .1<i) rea•drrido e,  día de •-a j'ornada Eeciardi: 

• Elarypsar el repare pornnerorizodo de los eventos sL soltados e -&id de 

a Jorrada Electora: es cuarto al ,desorollo y operaclan del SIC - JE: 

* sapacár e reporte del -desarro4io de los simulctcras que se lleven a 

CODO: 

• -'105 Cerrs ose se desprendan bel presente Documento -Peonar y los 

que le enea tniende a se.prelpro Secunvo -General. 

4,2.7_ Ca pOcitador Asistente Electotal 

• Conocer las -diferentes etapas de: 5stema de nfoz-rnapan y 

Comunlodoian de id .Jorrada Set:toral del de Julio de 235 2.: . 

• Aoudy a :2a, cdpac*dalor, espedifao respecto de los al:lb:ida/des y 

res-ponsabilidades ase desernbeara er a operocian del SIC:IE: 

• Ped•-•or•:-= -deted••: n de necedades de consunicacliSr ' prJeads de 

oobertdra para e Siste-rnd de ntarmad.:,On y Core Jr dos co de -d 

Jorrada Ecatoca 3ICJE de SJ área de responsoallidad: 
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• Capacitar a as ciudadanos designados como escrutadores y como 

suplentes gerteraes de las Mesas Directrvas de Casillci, en as. arstvidad 

consistente en el llenada del Formato Detafasda de Mlegnocion de as 

Mesas OTe z vas ae 

• Capacitar a los ciudadanos cleslignaclos como presidentes y 

secretarios de las Mesas Directivas de Casrd. en la actvidad 

consktenre en el rol que desempeñaran quenes. funian corno Primer 

Escrutador en el lileJ,E; 

• Participar en las simulacros programadoS sobre el Sísterna de 

ln-forrnacan y Cornunrcacron de la Jorrada Electorar., en su área ce 

responsabilidad; 

• Elaborar el rebane de.-1 desarrollo de los simdlacros que se lleven a 

cabo:. 

• Recorre,  durante d Jorrado Electora -Sas casitas de su área de 

responsabilidad/ 

• Recabar del primer escrutador de cada Mesa Drectiva de Casla de 

su,  ama de respor-sabilacta el Formato Detallado de Integración de 

las Mesas Directrvas de Cosila; 

• Reportar vía voz a la Jura, de morera constante a parta de las 

y nosta ras 1e:30 horas del ara de la Jornada E-ea/oral, a nformacan 

reatvc a ra ,nstalacion de cashas, conforme al proceclirnena 

señalado en este documento y con e: instrumento de transmisión que 

se diera: 

• Entregar al -Instructor Coordinador de Cormunrcadran,. artes de las 

S2:00 notas, forrnztos de la intedreclan de las Mesas DrectiYas de 

CasIlla y de rnoidenres conforme al prou/edmiento señalado en este 

documento; 

• Reporair vid voz -las incidentes no resverfos, suscitados durante la 

Jorrada Eíe-ctwa-,: 

• Llenar fan-nato de Reporte de Atención y Soucion de 1,d-denles 

durante la Jornada Electoral lAritEXO 19 cuando conozca de 

cua -quer 'naden te; 

• Reportar tía voz a la Junta, de manero constante a partir de los 1EOI) 

y nasa os 9/30 lana' de día ae la amado Electoral, d informacan 

rectrvor ar cierre de ras casillas; 

• Apoyar y auxiliar a los funcionarias de las Mesas DMolivas de Casifc, 

ano resolver cualquier incide-sate del que tengo concornienta 

• Elaborar el repone. pormenorizado de- los eventos suscitados el da de 

la Jornada Electiona, en cuanta al aesarnallo y operación. del SiCs JE: y 

• ;..as cerros que se desprendan de- presente Documento lector y ics 

que le encomiende la Secretora Eecutvo -General. 

4.2.8. Operador de Cornpulo 

• Conocer las diferentes etapas de- SJstema de Informoolon y 

Comunicación de la Jornada Electoral del 1 de Julio de 2012; 

• Aduara a capacitación especifico reszoecto de las actividades y 

ret=nscailidades que desempeñara en las etapas de a defeca-4n 

de necesidades y pruebas de comunicación, simulacros de 

operación del 5-/ZJE y jornada Electoral; 

• Capnusrat e- inventario de equipos teleféricos ce con que 

cuentan :as lnstruotores Coordinadores de Camunicacion y 

Capacitalores Asistentes Ele.ctionares-.: 

• Capturar la intorrnación referente a -o detecaón ae necesdade: de 

comunicación y pruebas ae- cobertura a troves de as MoCUO,  

comesiconaente.s de la acioadón informal-do 51CJE: 
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• Participar er e desartalo de los sin:lux:soros de operación del SICJE y 

durante la Jorrada Electora; 

• Elaborar e reporte del desarrollo de los simulacros que se lleven a 

cano; 

• eab* vía voz la información sobre o instalación y cierre de casitas y 

operar la aplicación itiforrnatica 9CJE durante os simmacros y e cía 

de la Jornada Erecloral; 

• Recibw.  vía voz la información sobre irtatientes no resueltos y registrar 

la información en ta aplicación ktiformértica SCJE: 

• Reo:tir del Vocal de Capacitación, los formatos de reporte de 

integración de las Mesas Directivas de CasSa e Mbeentes ocurridos y 

registrar O información que ahí se contenga, una vez corcluiao el 

registro oe la nforntación de instalación de castas; 

• Apoyar al Vocal de Capacitación en o emisión de ,,os reportes de 

información que le sean requeridos; 

• Elaborar el reporte pormenorizado de los eventos suscitados el da de 

la Jornada Electoral en cuanto al desarrollo y operación de la 

Aplicación Informática; y 

• Las demás que se desprendan de presente Documento Rector y las 

que le encomiende la Secretaría Ejecutivo General. 

4.23_ Funcionario de Mesa Direciva de Califa designado 

• Recin« la capacitación específica que te proporcione el 

capacitado« Asistente Dec-toro respecto del rol que desernpeñará el 

Primer Escrutador en e: SICJE y en cuanto Q1  llenado del Formato 

Detallado de 'Integraban de las Mesas Directivas de Casilla y su 

entrega al Capacitado, Asistente Electora; y 

• Las demás que se desprendan del presente Documento Rector. 

4.210_ Primer Escrutador de la Mesa ()kedive de CasOla 

• Reo la capaCttación especifca que ie proporc'one el 

Capacitarlo-7 Asistente Eeatóral respecto del llenado del Formato 

Detallado de Integración de las Mesas Directivas de Costa: 

• Requintar el Formato Detallado de integración de as Mesas 

Directivas de caskia contenido en e presente documento: 

• Entrega,  ei Formato Detallado de integrar/Cr, de ,as Mesas Directvas 

de Casilla debidamente requintado, al Capacitodor Asistente 

Electora durante el primer recorrido que recree éste o la casilla 

correspondiente: y 

• los demás que se desprendan de presente Documento Rector. 

4.3. Evaluación del Desempeño 

En termirtos del Estatuto de Servicio Electoral Profesional, e cumbirnento 

de los objetivos y metas que derivan dei presente Documento Rector una 

vez aprobado por e Consejo Genera, será considerado er la evaluación 

del desempeño de os miembros de Senna° Electora Profesiona que 

desempeñen funciones drectivas en órganos desconcentradas. 

Para tal efecto :a Secretara Ejecuta General con apoyo de a Direcci-ión 

de Organización y la Uniaad de Informática y Estocísliioa debela informar a 

O Dirección del servint Electoral Profesionb el írournairniento de los pozos 

y procedimientos estaneoaos en el presente Documento Rector por parte 

de los servidores electorales señatados. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/I 18/2012 

Por el que se acredita a un Observador Electoral para el Proceso Electoral de Diputados Locales Y 

Ayuntamientos 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día uno de diciembre del año dos mil once, en donde 

convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en las elecciones 

ordinarias para elegir Diputados a la "LVIII" Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del cinco de 

septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince, y miembros de los Ayuntamientos, para el 

periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria del ocho de diciembre del año 

dos mil once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/146/2011, el Programa de Observadores Electorales y 

Visitantes Extranjeros para el Proceso Electoral 2012, que entre otros documentos, comprende los Lineamientos para la 

Observación Electoral 2012 y la Convocatoria a ciudadanos mexicanos interesados en participar en forma individual o a 

través de alguna organización o agrupación, como observadores electorales durante el Proceso Electoral de Diputados 

locales y Ayuntamientos 2012 del Estado de México. 

3. Que en el mes de diciembre del año dos mil once, el Instituto Electoral del Estado de México publicó la Convocatoria 

dirigida a todos los ciudadanos mexicanos y organizaciones o agrupaciones que deseen participar como observadores 

electorales en el Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012, en términos de lo previsto por el 

Programa de Observadores Electorales y Visitantes Extranjeros 2012. 

4. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne con la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de 

México, inició el Proceso Electoral ordinario por el que se elegirán Diputados a la "LVIII" Legislatura para el ejercicio 

constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince, y 
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miembros de los Ayuntamientos, para el periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil trece al 
treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

5. Que en fecha veintiuno de marzo del dos mil doce, fue presentada ante la Oficialía de Partes de este Instituto, la 
"Solicitud-declaratoria individual ante el Consejo General" dirigida a la Presidencia del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, suscrita por el ciudadano Carlos Mejía Monroy, para participar como observador 
electoral del Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012, por lo que una vez que le fue remitida dicha 
solicitud a la Secretaría Ejecutiva General, ésta integró el expediente número SEG/OEC/005/20 I 2. 

6. Que el treinta y uno de marzo del año en curso, la Dirección de Capacitación impartió al ciudadano Carlos Mejía Monroy, 
el curso de información o preparación a que se refiere el inciso d) de la fracción V del artículo 9 del Código Electoral del 
Estado de México, el numeral 3.3 incisos a) y c) de los Lineamientos para la Observación Electoral 2012 y la Base Cuarta 
"Del curso de formación o información", numeral 4.1, de la Convocatoria a que se refiere el Resultando 3 de este 
Acuerdo. 

7. Que a través del oficio número IEEM/COC/ST/DC/01 13/2012 de fecha doce de abril de dos mil doce, el Presidente y el 
Secretario Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México, informaron a la Secretaría Ejecutiva General que en sesión extraordinaria celebrada en la misma fecha, los 
integrantes de la referida Comisión conocieron el expediente del ciudadano Carlos Mejía Monroy, al cual no se realizó 
observación alguna; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitucióa Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 10, párrafos primero y segundo, 
establece que el sufragio constituye la expresión soberana de la voluntad popular y que los ciudadanos, los partidos 
políticos y las autoridades velarán por su respeto y cuidarán que los procesos electorales sean organizados, desarrollados 
y vigilados por órganos profesionales conforme a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

11. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el 
Código Electoral de! Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 
Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo décimo quinto, 
encomienda al Instituto Electoral del Estado de México, entre otras actividades, la relativa a la regulación de los 
observadores electorales. 

IV. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 1, fracción 1, establece que sus disposiciones son de orden 
público y de observancia general en el Estado de México, y regula las normas constitucionales relativas a los derechos y 
obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Estado de México. 

V. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 9, prevé que es derecho de los ciudadanos mexicanos 
participar, individualmente o a través de la agrupación a la que pertenezcan, como observadores de los actos de 
preparación y del desarrollo del proceso electoral, así como de los que corresponden a la jornada electoral, en la forma y 
términos que determine el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México para cada Proceso Electoral, de 
acuerdo a las bases siguientes: 

I. Sólo podrán participar los ciudadanos que hayan obtenido oportunamente su acreditación ante el Consejo General del 
Instituto, misma que será individual e intransferible; 

II. Además de la acreditación a la que se refiere la fracción anterior, los ciudadanos podrán participar a través de una 
Agrupación de observadores misma que deberá de acreditarse ante el Consejo General del Instituto; 

III. Los ciudadanos interesados deberán señalar en el escrito de solicitud de acreditación los datos de identificación 
personal, anexando fotocopia de su credencial para votar, así como la manifestación expresa de que se sujetarán a los 
principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y de que no tienen vínculos con partido u organización política 
alguna; 

IV. La acreditación como observador electoral se podrá solicitar personalmente o a través de la organización previamente 
acreditada a la que el ciudadano pertenezca, ante el Presidente del Consejo Distrital o Municipal correspondiente a su 
domicilio o ante el Presidente del Consejo General, a partir del inicio del proceso electoral y hasta la fecha que determine 
el Consejo General. El Presidente someterá al Consejo respectivo las solicitudes que se reciban para su aprobación, en la 
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sesión siguiente a la recepción. La resolucióri que se emita deberá ser notificada a los solicitantes. El Instituto garantizará 

este derecho y resolverá cualquier planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o de las 

organizaciones interesadas; 

V. Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los requisitos anteriores, los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido 

político alguno en los tres años anteriores a la elección, salvo los casos de organizaciones o de partidos que hayan 

desaparecido o perdido el registro; 

c) No ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección, salvo los 

casos en que hubiesen sido postulados por partidos que hubieren perdido el registro; 

d) Asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad electoral, de conformidad con los 

lineamientos que al efecto emita el Consejo General; 

e) No ser servidor público con funciones de mando de cualquier orden de gobierno; y 

f) No ser ministro de culto religioso alguno. 

VI. Los observadores o las organizaciones de observadores no podrán recibir aportaciones, donativos o financiamiento, 

en dinero o en especie, bajo ninguna circunstancia cuando deriven por sí o por interpósita persona de: 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación o de entidades federativas, ni de los ayuntamientos; 

b) Partidos políticos nacionales o extranjeros; 

c) Ministros de culto religioso; y 

d) Personas morales mexicanas o extranjeras de carácter mercantil. 

Quedan prohibidas las aportaciones anónimas. 

Los observadores o las organizaciones de observadores que reciban aportaciones en contravención a la ley, perderán la 

acreditación correspondiente. 

VI. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 12, dispone que durante el día de la jornada electora!, los 

observadores electorales nacionales y extranjeros podrán presentarse con sus acreditaciones y deberán portar los 

gafetes que al efecto les proporcione la autoridad electoral, en una o varias casillas, así como en el local de los consejos 

distritales o municipales, pudiendo observar los siguientes actos: 

I. Instalación de la casilla; 

2. Desarrollo de la votación; 

3. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 

4. Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla; 

Clausura de la casilla; 

6. Lectura de los resultados en los Consejos Distritales o Municipales; y 

7. Recepción de escritos de protesta. 

VII. 	Que el Código Electoral del Estado, en el artículo 95 fracción XXXIV, párrafo primero, establece la atribución del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México relativa a recibir, y en su caso, aprobar las solicitudes de 

acreditación de los ciudadanos que pretendan participar como observadores electorales. 

VIII. Que la Convocatoria referida en el Resultando 3 del presente Acuerdo, dirigida a todos los ciudadanos mexicanos que 

deseen participar como observadores electorales en el Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012, en 

su Base Segunda "De los requisitos", numeral 2.1, prevé los mismos requisitos que exige la fracción V del artículo 9 del 

Código Electoral del Estado de México, con la adición de los requisitos relativos a entregar dos fotografías recientes a 

color y en tamaño infantil, para su registro y expedición de gafete, anexar fotocopia legible de credencial de elector con 

fotografía y que la solicitud no deberá ser alterada o modificada del formato original. 

Asimismo, en su Base Tercera "Del Plazo y del Lugar", en el numeral 3 inciso a), establece que los ciudadanos mexicanos 

podrán presentar su solicitud de acreditación en el periodo comprendido del dos de enero al veintiocho de mayo del año 

dos mil doce, esto acorde al párrafo primero del numeral 3.2 de los Lineamientos para la Observación Electoral 2012. 
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Por otro lado, en su Base Cuarta "Del Curso de preparación o información", numeral 4.1 párrafo primero, establece que 

es obligatorio para todos los ciudadanos mexicanos que deseen participar como observadores electorales, asistir al curso 

de preparación o información que impartirá el Instituto Electoral del Estado de México, o en los casos que se señalan 

tomarlo en línea, esto en concordancia a lo previsto en el numeral 3.3 inciso a) párrafo primero de los Lineamientos para 

la Observación Electoral 2012 y al inciso d) de la fracción V del artículo 9 del Código Electoral del Estado de México. 

Además, en la Base Sexta "Acreditación de las solicitudes procedentes en el Consejo General", numeral 6.1 establece que 

la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General será la instancia encargada de conocer y verificar la 

integración de los expedientes de los ciudadanos, que soliciten su acreditación como observadores electorales de manera 

individual e informará a la Secretaría Ejecutiva General, de la procedencia de los expedientes verificados para que sean 

turnados al Consejo General y que el Consejero Presidente someterá a la consideración del Consejo General las 

solicitudes que hayan cumplido con todos los requisitos y los procedimientos establecidos en los Lineamientos para la 
observación electoral 2012 y en la propia Convocatoria. 

Por último, en la Base Séptima "Entrega de Gafetes/Acreditación", se establece, entre otros aspectos, que a las solicitudes 

que obtengan la aprobación del consejo respectivo, se entregará gafete/acreditación de observador electoral para el 

Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012; y será la autoridad electoral respectiva quien entregue la 

constancia y el gafete/acreditación en su caso, a más tardar el día catorce de junio del dos mil doce. 

IX. Que la Convocatoria referida en el Resultando 3 de este Acuerdo, en su Base Tercera, numeral 3.1 inciso a), establece 
que los ciudadanos mexicanos pueden realizar el trámite ante el Consejo General, en el formato Solicitud — declaratoria 
individual ante el Consejo General y que deberán ingresar su solicitud a través de la oficina de Oficialía de Partes, personal e 
individualmente. 

X. Que este Consejo General, una vez que conoció y analizó la solicitud y constancias que obran en el expediente del 

ciudadano Carlos Mejía Monroy integrado por la Secretaría Ejecutiva General, estima que en efecto dicha solicitud fue 

presentada en tiempo y forma y que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 9 fracción V del Código 

Electoral del Estado de México, y en la Base Segunda, numeral 2.1 de la Convocatoria ya indicada en el Resultando 3, por 

lo que es procedente se le acredite como observador electoral del Proceso Electoral de Diputados locales y 
Ayuntamientos 2012. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se acredita como observador electoral para el Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012, al 
ciudadano Carlos Mejía Monroy. 

SEGUNDO.- El ciudadano acreditado como observador electoral, podrá ejercer las actividades propias de su función, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 10 al 13 del Código Electoral del Estado de México y en las 

Bases Octava y Novena de la Convocatoria referida en el Resultando 3 del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presenta Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 

"Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dieciséis de abril del año dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUE9,PrA). 
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